
Anuncios, línea o fracción, veinte pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
Los anunciantes vien-n obligados ai pago del impuesto del

timbre.

Trimestre, 150 pesetas; semestre. 300, y un año, 600

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
(jempiar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente.
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra- Número de 4 págs., 3,00 ptas., número de 8 pala-

nas, 5,00 ptas.
Número atrasado: recargo de 2,00 pta* vor ejemplar.

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Castelo, 60,
Madrid

-
9. Fuera de esta Capital, directamente por medio

Administración y Talleres: Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62, Madrid

-
9. Teléis.: Administración,

2737630. Talleres, 2733836. Apartado 937.
—

Horas
<le oficina: De ocho y media de la mañana a dos
jinedia de la tarde. Para el público: De nueve a dos. giro postal.

de carta a la Administración, con inclusión del importe por
La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeu »ca perma

necen abiertos al público desde las diez a las trece ho, todo,
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta

Vías pecuarias

Patronato de ViviendasCIRCULAR

(O.—71.114)

(O.—71.111)

CANAL DE ISABEL II

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

(G. C—6.614) —OOO

Munidpal de Urbanismo.-
Ordenación Urbana

CORREOS
CONSTRUCCIONES-OBRAS

Secdón Locales
ANUNCIO

(O.—71.121)renos

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Dirección General de la Vivienda(O.—71.113)

—É-aeOOO
Expediente sancionador 48/66

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓNGOBIERNO CIVIL
Telecomunicación

Dirección General de Correos y

(G. C— 6.617)

lidación por inyección y reconstrucción de
la galería de 1a calle de Toledo, entre la
calle Colegiata y plaza de la Cebada";
que dichas obras están situadas en el cas-
co urbano de Madrid, han sido liquidadas
y antes de proceder a 1a devolución de la
fianza se anuncia para que todos los que
tengan créditos contra el contratista por
jornales, materiales o por indemnización
de accidentes de trabajo, o por otros con-
ceptos referentes a la obra, pueden for-
mular reclamación ante te Delegación del
Gobierno del Canal de Isabel IIen el pla-
zo de treinta (30) días, a contar desde el
siguiente a 1a publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia.

Madrid, 20 de octubre de 1967.
—

El
Delegado, P. A., el Vicepresidente (Fir-
mado).

(G. C—6.615)

Madrid, 24 de octubre de 1967. —El
Director general, Manuel González Gon-
zález.

Todos los gastos que origine esta su-
basta serán de cuenta dd adjudicatario.

en veinte días hábiles, a contar desde el
siguiente al de te publicación del mismo
en el "Boletín Oficial del Estado".

Las proposiciones deberán presentarse
antes de las trece horas del día en que
termine el plazo señalado en el Registro
general de Correos, planta quinta del Pa-
lacio de Comunicaciones de Madrid.

Aldía siguiente hábil, y a las doce ho-
ras, se procederá en la Dirección General
de Correos y Telecomunicación, ante una
representación de te Junta de Edificacio-
nes de dicho Organismo, a la apertura de
las proposiciones presentadas con tes for-
malidades reglamentarias, haciéndose en
dicho acto te adjudicación provisional de
las obras.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

CANAL DE ISABEL II

Aprobado el deslinde, amojonamiento y
parcelación de las vías pecuarias "Vere-
da del Molino" y "Vereda de Leganés",
sitas en el término municipal de Getafe,
por Orden de la Dirección General deGanadería de 7 de febrero de 1936, en
cumplimiento de lo dispuesto en el ar-ticulo 27 del Reglamento de Vías Pecua-
rias de 23 de diciembre de 1944,

Se hace público, para general conoci-miento, que a partir del día 27 de no-
TOsnbre del año en curso estará expuesto«publico el expediente de enajenación dePíelas en el Ayuntamiento de Getafe.Se concede un plazo de quince días, a
ESh íecha indicada. Para que, decuerdo con lo dispuesto en el artículo 28«Reglamento de Vías Pecuarias, los in-
PuedL fe se crean con derecho a elloES, 5 C,ltar la Sindicación de las
S S™eí af« instancia, que se pre-m™ en el Ayuntamiento.

GÓbeíJ' 26- de 0ctubre de 1967.-El
0Sé Manuel Pará0 de

(G. C—6.615 bis) (O.—71.112)

Madrid, 25 de octubre de 1967. —El
Gerente (Firmado).

ANUNCIO
Iniciado el expediente para la devolu-

ción de la fianza depositada en la Caja
General de Depósitos de Madrid por don
Francisco Peña Delgado, en garantía de
las obras de reforma, ampliación y deco-
ración de los locales sitos en 1a calle de
Orense, núm. 65, c/v a General Yagiie,
número 15, y General Várela, s/n, pro-
piedad de este Patronato de Viviendas,
realizadas por la Empresa Construcciones
"Vértice, S. L.", de Madrid, cuantas per-
sonas tengan que formular alguna recla-
mación contra dicha Empresa, pueden di-
rigirse a este Patronato de Viviendas del
Personal de Correos, Telecomunicación y
Caja Postal de Ahorros, dentro del plazo
de treinta días, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de este anun-
cio, ya que transcurrido dicho plazo se
procederá a la devolución de la fianza ex-
presada

=
OOo

DE MADRID

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Correos y
Telecomunicación

ANUNCIO DE SUBASTA para contratar
las obras de adaptación de los locales
arrendados para la instalación de la Su-
cursal de Correos y Telégrafos en el
kilómetro 8,500 de la carretera de An-
dalucía, en Madrid.

(G. C—6.624)

Dando cumplimiento al artículo tercero
del Decreto 1099 de 24 de mayo de 1962
("Boletín Oifical" núm. 125), se hace pu-
blico que "Hidro-Construcciones, S. A.",
domiciliada en Madrid, calle de Josefa Vai-
cárcel, 5, ha terminado las obras compren-
didas en el "Proyecto núm. 6.460 de unión
de la red del Canal de Isabel II, con te
instalada por el Ayuntamiento en el po-
blado "C" de Carabanchel", que dichas
obras están situadas en el casco urbano
de Madrid, han sido liquidadas y antes de
proceder a 1a devolución de la fianza se
anuncia para que todos los que tengan
créditos contra el Contratista por jorna-
les, materiales o por indemnización de ac-
cidentes de trabajo, o por otros concentos
referentes a la obra, pueden formular re-
clamación ante la Delegación del Go-
bierno en el Canal de Isabel II,en el pla-
zo de treinta (30) días, a contar desde el
siguiente a te publicación de este anun.io
en el Boletín Oficial de 1a provincia.

Madrid, 20 de octubre de 1967.—El
Delegado, P. A., el Vicepresidente (Fir-
mado).

(G. C—6.616)

Dando cumplimiento al artículo 3.° del
Decreto 1.099, de 24 de mayo de 1962
("Boletín Oficial" núm. 125), se hace pú-
blico que "Sociedad Española de Monta-
jes Industriales, S. A.", domiciliada en
Madrid, calle de Barquillo, núm. 19, ha
terminado las obras comprendidas en el
"Proyecto de línea de transporte de ener-
gía eléctrica a 20 Kv. Torrelaguna-Presa
de El Atazar (montaje y adquisición de
elementos auxiliares)"; que dichas obras
están situadas en te provincia de Madrid,
han sido liquidadas y antes de proceder
a la devolución de 1a fianza se anuncia
para que todos los que tengan créditos
contra el contratista por jornales, mate-
riales o por indemnización de accidentes
de trabajo, o por otros conceptos refe-
rentes a la obra, pueden formular recla-
mación ante la Delegación del Gobierno
en el Canal de Isabel IIen el plazo de
treinta (30) días, a contar desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de 1a provincia.

Madrid, 20 de octubre de 1967. —El
Delegado, P. A., el Vicepresidente (Fir-
mado).

CANAL DE ISABEL*!I
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN
Visto el expediente sancionador instruí-

do por la Inspección de 1a DirecciSn Gene-
ral de te Vivienda con el núm. 48 del año
1966, seguido contra don Severino Ote-
ro Pérez y doña Fabriciana Vargas Ove-
jero, en su condición de usuario y pro-
pietaria de tes viviendas de la categoría
E. L., Grupo I., de protección oficial, sitas

Se convoca subasta pública para con-
tratar, con sujeción al proyecto y pliego
de condiciones redactados al objeto, así
como al de 20 de abril de 1915, las obras
de adaptación de los locales arrendados
para te instalación de la Sucursal de Co-
rreos y Telégrados en el kilómetro 8,500

de 1a carretera de Andalucía, de Madrid,
por un importe de 3.477.260,23 pesetas
(presupuesto de contrata).

El proyecto, pliego de condiciones y

modelo de proposición podrán ser exami-
nados en la Sección de Construcciones de
la Secretaría general de 1a Dirección Ge-
neral de Correos y Telecomunicación du-
rante los días laborables, hasta que expi-
re el plazo señalado en este anuncio para
la presentación de los pliegos, que se fija

Dando cumplimiento al artículo 3.° del
Decreto 1.099, de 24 de mayo de 1962
("Boletín Oficial" núm. 125), se hace pú-
blico que "Cimentaciones y Sondeos, So-
ciedad Anónima", domiciliada en Madrid,
calle de Montalbán, núm. 3, ha termi-
nado las obras del "Proyecto de conso-(O.—71.139)
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6.° Considerando: Que es competen-
te para la resolución de este expediente
el excelentísimo señor Ministro de la Vi-
vienda, a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 4.°, párrafo 3.°, del Decreto de 18
de febrero de 1960.

5.° Considerando: Que obra en el ex-

pediente, al folio 16, documento de com-
pra-venta suscrito por la propietaria de la
vivienda objeto de actuaciones con el pro-
motor de la construcción del inmueble,

sin que en el mismo aparezca nota acre-
ditativa del pago o exención de los im-
puestos o derechos que puedan gravar al
acto al mismo incorporado, procede pro-
poner se deduzca testimonio de ello a la
Abogacía del Estado en Madrid y Oficina
Liquidadora, a los efectos oportunos en
derecho.

4.» Considerando: Que si bien a la fal-
ta muy grave prevista en el art. 1.°, 2.°
c), del Decreto de 18 de febrero de 1960,

corresponde, conforme al artículo 3.°, 3,

la imposición de sanción entre 30.000 pe-
setas y 100.000 pesetas, de las que son
responsables la encargada doña Fabricia-
na Vargas Ovejero, habida cuenta que ja

percepción de alquiler superior al legal se

produce de manera acreditada en autos

durante el breve espacio de tres meses,

llegándose, en definitiva, a un total exce-
so de 3.300 pesetas, procede, en segui-

miento de la directriz jurisprudencial se-
guida por la sentencia del Tribunal Su-

premo de 27 de junio de 1950, sobre apli-
cación al ámbito administrativo sanciona-
dor de los principios del orden penal, es-
timarse tal circunstancia, como atenuante
de la actuación de la expedientada, redu-
ciéndose consecuentemente la cuantía de
las sanciones a imponer.

un momento determinado, sino que es

una situación ilícita que se prolonga en
el tiempo, por lo que procede proponer
se requiera al expedientado don Sevenno
Otero Pérez para que cese en 1a misma,

dedicando la vivienda a la finalidad pre-

vista en los artículos 27 de la Ley de 15

de julio de 1954 y 106 del Reglamento
de 24 de junio de 1955.

4.° Resultando: a) Que a la vista de
tes diligencias previas practicadas, se
acordó por la Dirección General de la Vi-
vienda la incoación del presente expe-
diente contra doña Fabriciana Vargas
Ovejero, por percepción de renta supe-
rior a la legal, y contra don Severino Ote-
ro Pérez, por tenencia de huéspedes.

b) Que formulados los oportunos plie-
gos de cargos, se adujo

- sustancialmente,
por los expedientados en sus correspon-
dientes escritos de descargo, lo que sigue:
A) Por doña Fabridana Vargas Ovejero:
Que lo convenido con el señor Otero Pé-
rez fué cederle la vivienda por 7.000 pe-
setas por tres meses, y no arrendársela
por 3.500 pesetas mensuales, no sabien-
do lo que* hizo constar en el recibo que
se extendiera por aquél.—Que el referido
señor Otero le ha abonado sólo las 700
pesetas primeras y las 7.500 pesetas que
entregara a don Félix González, llevando,
en cambio, viviendo desde entonces sin
pagar ninguna otra cantidad.

—
B) Don

3.° Resultando: Que entre las actua-
ciones previas al efecto practicadas por la
Sección administrativa de esta Inspección,
obran documentos aportados en compa-
recencia efectuadas por los expedienta-
dos, figurando: de una parte, recibo (fo-
lio 25), que literalmente transcrito, dice:
"He recibido de Severino Otero Pérez la
cantidad de 3.560 pesetas a cuenta del
arrendamiento del piso tercero A de la
casa núm. 374 bis de la carretera de Ara-
gón, de mi propiedad. Esta cantidad es
el equivalente a un mes.—Madrid, 5 de
abril de 1965.

—
Recibo: 7.000 pesetas

(dos mensualidades). —Pago: dos meses";
y otro recibo (folio 24), por importe de
3.500 pesetas, por el mismo concepto y
vivienda, suscrito en 1 de mayo de 1965
por "J. González"; y de otra, documen-
to privado de compra-venta suscrito en-
tre el promotor del inmueble y doña Fa-
briciana Vargas Ovejero (folio 16), en 26
de marzo de 1965.

c) Igualmente obra informe de los an-
teriores servicios técnicos, comunicado
por oficio del ilustrísimo señor Delegado
Provincial de Madrid, acreditativo de te-
ner don Severino Otero Pérez una seño-
rita, llamada María del Mar Iglesias, re-
alquilada en la vivienda a que se contie-
ne este expediente.

2.° Resultando: a) Que entre las di-
versas actuaciones practicadas por te De-
legación Provincial de Madrid, obra foto-
copia de 1a Cédula de Calificación defini-
tiva del inmueble a que corresponde la
vivienda objeto del presente expediente,
acreditativo de ser la renta máxima auto-
rizada 2.400 pesetas (folio 13).

b) Que asimismo obra, al folio 20, in-
forme de la Delegadón Provincial de Ma-
drid, acreditativo de no disponer el in-
mueble núm. 374 bis de la carretera de
Aragón, de esta capital (expd. M-I-3.936/
63), de servicios de portería, ascensor ni
calefacción.

en la carretera de Aragón, núm. 374 bis,
integradas en el expediente de construc-
ción de la signatura M-I-3.936/63, pro-
movido por don Benito Puente Puente y
otro, por infracción del régimen legal que
regula las viviendas de protección oficial
e incoado por orden del ilustrísimo señor
Director General de la Vivienda, quien
nombró Instructor al que suscribe; y

1.° Resultando: Hechos probados: 1.°
Que por doña Fabriciana Vargas Ovejero,
como propietaria de 1a vivienda de renta
limitada, Grupo I, sita en el piso tercero,
letra A), del inmueble núm. 374 bis, de
la carretera de Aragón, de esta capital,
amparada por el expediente de construc-
ción M-I-3.936/63, cuya calificación defi-
nitiva es de 22 de diciembre de 1964, con-
vino en 5 de abril de 1965, con don Se-
verino Otero Pérez, cederle el uso de di-
cha vivienda, cobrándose contra recibo
suscrito en dicha fecha la cantidad de sie-
te milpesetas, especificándose en el mis-
mo corresponder el pago de dos mensua-
lidades, haciéndose por el señor Otero un
tercer pago, de tres mil quinientas pese-
tas, que entregó, esta vez, a don Félix
González, encargado de obras a servicio
del promotor del expediente de construc-
ción, contra recibo firmado por éste en
1 de mayo de 1965.

2." Que por don Severino Otero Pé-
rez, como usuario de la vivienda, propie-
dad de la señora Vargas Ovejero, a que
se refiere el anterior apartado, se pro-
cedió a destinar parte de 1a vivienda a
hospedaje.

Aprobados por la Corporación mon^
pal, en sesión ordinaria ce]f? Taa

Ae c0n-
4 de octubre en curso, los pliegos¡oi

diciones que han de regir en ei cu

subasta que pretende llevar a ca(G. C—6.595)

(G. C—6.555)

Aprobados por este Ayuntamiento
pliegos de condiciones que han de s

de base en la subasta pública para ia
]a

jenación de las parcelas de terreno. oe

"Mata del Rosal", quedan expuestos
la Secretaría municipal por espac _
ocho días, para que puedan ser e»u.

dos y presentar tes reclamaciones qu

consideren oportunas. íatf
—

Navacerrada, 10 de octubre de w-
El Alcalde (Firmado)

Ninguno. io¿7
—

Navacerrada, 10 de octubre de W

El Alcalde (Firmado)
(G. C—6.553)

NAVACERRADA
Para dar cumplimiento a lo que dispo-

nen las bases de la convocatoria para pro-
veer en propiedad dos plazas de Auxilia-
res administrativos, y en ejecución ac

acuerdo de este Ayuntamiento, por el pr
-

senté se hace pública la relación de i»

aspirantes admitidos y excluidos al co
curso en la que figuran colocados por

den alfabético de apellidos:

Primero.—Admitidos
Navarro Monroy, José.
Rodríguez Montalvo, Cirilo.

Segunda. —Excluidos

Ayuntamientos

PROPUESTA
A) 1.° Imponer a doña Fabriciana

Vargas Ovejero, como autora de la falta
muy grave prevista y sancionada en los
artículos 1.°, 3 a), y 3.°, 3, del Decreto
de 18 de febrero de 1960, mediando la
circunstancia de atenuación consignada en
el 4.° Considerando, una multa de quince
mil pesetas.

2.° Requerir a dicha propietaria ex-
pedientada para que reintegre a don Se-
verino Otero Pérez las cantidades en ex-
ceso percibidas de éste en los términos
consignados en el apartado a) del 3.° Con-
siderando y de conformidad con lo esta-

blecido en el artículo 5.° del Decreto de
18 de febrero de 1960.

B> 1.° Imponer a don Severino Ote-
ro Pérez, como autor de la falta prevista
y sancionada en los artículos 1.°, 2.° c)

y 3.°, 2, del Decreto de 18 de febrero de
1960, una multa de diez mil pesetas.

2.° Requerir al citado inquilino para
que cese en la dedicación que viene dan-
do a su vivienda y la destine a la fina-
lidad exclusiva de domicilio permanente
prevista en los artículos 27 de la Ley de
15 de julio de 1954 y 106 del Reglamento
de 24 de junio de 1955.

O Deducir testimonio de 1a Oficina
Liquidadora y Abogacía del Estado de
Madrid, en los términos señalados en el
5." Considerando, a los efectos oportunos
en Derecho.

No obstante, V. E. resolverá lo pro-
cedente.

Es copia.—El Secretario (Firmado)

Madrid, 21 de ortubre de 1967.
—

El
Secretario (Firmado).

Lo que, a los efectos prevenidos en el
artículo 80, párrafo 3.°, de la vigente ley
de Procedimiento Administrativo, se pu-
blica para conocimiento del interesado,
con la advertencia de que en el plazo de
ocho días hábiles, a partir del siguiente
al de su publicación, podrá alegar cuan-
to considere conveniente a su defensa.

| Severino Otero Pérez: Que lo único que
j hizo fué facilitar por tiempo de un mes
iuna habitación, con derecho a cocina y
I servicios, a un matrimonio, cobrándoles

la diferencia entre lo que él mensualmen-
te pagaba (3.500 pesetas) y lo que, con-
forme a la Ley, debía pagar (2.400 pe-
setas).

5.° Resultando: Que en la tramitación
de este expediente se han observado tes
normas contenidas en la vigente ley de
Procedimiento Administrativo.

1.° Considerando: A) Que los he-
chos consignados en el apartado 1." del
1." Resultando son constitutivos de la fal-
ta muy grave prevista en el artículo 1.°,
3.° a), del Decreto de 18 de febrero de
1960; en el artículo 3.° a) del Decreto de
18 de 'febrero de 1960, en relación con el
artículo 111 y 113 del Reglamento de 24
de junio de 1955; Decreto de 17 de no-
viembre de 1960 y Decreto de 7 de sep-
tiembre de 1963, que determina la cuan-
tía máxima de los alquileres de las vivien-
das de renta limitada, Grupo I,prohiben
la elevación de los mismos y reputan
como muy grave te infracción de lo pre-
ceptuado, obligándose en el art. 5.° del
propio Decreto de 18 de febrero de 1960
al reintegro de tes cantidades indebida-
mente percibidas y sancionándose en el
artículo 3.°, 3, la citada falta con multa
de 30.000 a 100.000 pesetas.

B) Que los consignados en el aparta-
do 2.° del propio Resultando, 1.°, son
constitutivos de la falta grave prevista en
el artículo 1.°, 2.° c), del Decreto de 18
de febrero de 1960, en relación con los
artículos 27 de la Ley de 15 de julio de
1954 y 106 del Reglamento de 24 de ju-
nio de 1955, por cuanto que éstos esta-
blecen que tes viviendas de protección es-
tatal se destinarán exclusivamente a do-
midlio permanente, proscribiéndose todo
uso distinto, que el referido Decreto san-
ciona como no autorizado, como falta
grave, correspondiendo 1a imposición de
multa de 10.000 a 25.000 pesetas, confor-
me al artículo 3.°, 2, del repetido Decreto
de 18 de febrero de 1960.

2." Considerando: Que son, respecti-
vamente, responsables ante la Adminis-
tración por te Comisión de tes faltas de
que se trata los expedientados, sin que
sirvan a exonerarle de tal responsabilidad
las argumentaciones por los mismos adu-
cidas en sus escritos de descargos, ya que
de un lado, y por lo que a doña Fabri-
ciana Vargas Ovejero se refiere, es lo cier-
to que en el recibo por ello suscrito dice ¡
percibir 7.000 pesetas por dos meses de
arrendamiento, especificando ser de 3.500
pesetas la renta mensual, sin que pueda
justificarse su actuación por la afirmación
de no saber lo que firmaba por no haber
extendido el recibo, ya que antes de hacer-
lo debió de asegurarse de lo que hacía,
ocurriendo, además, que si hubiera cum-
plido con lo preceptuado en el art. 114 del
Reglamento de 24 de junio de 1955, había
redactado debidamente su contrato y 10

habría presentado para visado en la De-
legación Provincial de Madrid; y de otro,
ya que don Severino Otero Pérez adscri-
be la dedicación parcial de su vivienda a
hospedaje de un matrimonio, percibiendo
una cantidad mensual, que entra dentro
del supuesto de uso no autorizado de 1a
vivienda sancionado en el Decreto de 18
de febrero de 1960, ya que no se destina
la misma al exclusivo destino de domi-
dlio permanente.

3.° Considerando: a) Que la comisión
de la falta muy grave prevista en el ar-
tículo 3.° a) del Decreto de 18 de febrero
de 1960, de acuerdo con el artículo 5.° del
propio texto, obliga al reintegro de las
cantidades indebidamente percibidas, por
lo que procede proponer se requiera a
doña Fabririana Vargas Ovejero para que
reintegre a don Severino Otero Pérez el
exceso de las cantidades percibidas de
éste en cuanto sobrepasen de la cuantía
de 2.400 pesetas mensuales, fijadas en la
Cédula de Calificarión Definitiva, y en la
que no cabe repercutir incremento algu-
no por razón de servicios (conforme se
deriva de lo consignado en los apartados
a) y b) del 2.° Resultando), ello sin per-
juicio de que se practique la correspon-
diente liquidación a razón de las indica-
das 2.400 pesetas en fase de ejecución
de 1a resolución que se propone.

b) Que la comisión de la falta grave
prevista en el artículo 1.°, 2." c), del De-
creto de 18 de febrero de 1960, por ra-
zón de su naturaleza no se produce en

SÁBADO 28 DE OCTUBRE2

iOOOk

de un solar sito en Madrid
Anuncio de subasta para la enajenación

-El

(O.—71.077)

(0—71.W0)

Madrid, veinte de octubre de mil no
vecientos sesenta y siete.—El Administra
dor, Francisco Martínez Hiñojosa.

(G. C—6.546)

Caja General de Depósitos
Extraviado el resguardo expedido por

esta Caja General con los números 338 143de entrada y 153.223 de registro, corres-pondiente al de quince de julio de milnovecientos cuarenta y cuatro, en valoresdel Estado por milpesetas, propiedad Ave-lino Salgueiro Díaz, su garantía como Ha-bilitado Clases Pasivas (16.461/1967).
Se previene a la persona en cuyo poder

se halle, que lo presente en este Centro
ya que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue el de-
pósito sino a su legítimo dueño, quedando
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto
transcurridos dos meses, desde la publi-
cación de este anuncio, sin haberlo pre-
sentado con arreglo a lo dispuesto en su
Reglamento.

de Correos
Mutualidad Benéfica de Funcionarios

La subasta se celebrará el día siguiente
(23 de noviembre), a las doce horas, en
el Salón de Actos del repetido Palacio de
Comunicaciones (planta cuarta).

Madrid, 20 de octubre de 1967.
Gerente, Manuel Fernández Fuertes.

(G. C—6.597) (A.—48.509)

Las proposiciones deberán presentarse
hasta las doce horas del día 22 de no-
viembre próximo en el Registro general
de la Dirección General de Correos y Te-
lecomunicación (Palacio de Comunica-
ciones)

El citado pliego de condiciones, así
como los planos y titulación, estarán de
manifiesto, durante las horas de oficina,
en la Gerencia de la Mutualidad Benéfica
de Funcionarios de Correos, sita en la
planta séptima del Palacio de Comunica-
ciones de Madrid.

Se convoca subasta pública para enaje-
nar, con sujeción al pliego de condiciones
redactado al efecto, un solar de 2.794,66
metros cuadrados de superficie, sito en
esta capital, con fachada a las calles de
Pradillo, Marqués de Santillana y San Er-
nesto, por el precio mínimo de 29 millo-
nes de pesetas.

Vistos los preceptos legales citados, el
artículo 137 de la vigente ley de Proce-
dimiento Administrativo y demás de ge-
neral aplicación, el Instructor que suscri-
be tiene el honor de elevar a V. E. la si-
guiente



La Serna del Monte, a 16 de octubre
de 1967.—El Alcalde (Firmado).

Se encuentran expuestas al público, pa-
ra oír reclamaciones, en 1a Secretaría de
este Ayuntamiento, por plazo de quince
días, las ordenanzas fiscales prorrogadas,
las modificadas y las de nueva creación.

LA SERNA DEL MONTE

Navacerrada, 10 de octubre de 1967.—
El Alcalde (Firmado)

(G. C-6.557)

Aprobados por este Ayuntamiento los
i-plos de condiciones que han de servir

f hase para el concurso de proyectos de

«Instrucción de viviendas de carácter so-

a| en la plaza del Garganton, se hace

Slico que están de manifiesto en la Se-
ntaría municipal, durante el plazo de

ncho días, durante los cuales podran for-

mularse los reparos que se consideren

(G. C—6.562)

Cercedilla, 17 de octubre de 1967.—El
Alcalde (Firmado).

Aprobado por el Pleno de 1a Corpora-
ción, en sesión celebrada el día 16, el ex-
pediente núm. 4 de suplemento de cré-
dito dentro del Presupuesto ordinario en
curso,'por transferencia entre partidas, y
por un total importe de 150.000 pesetas,
en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 691 de la ley de Régimen Local,
se expone al público por término de quin-
ce días hábiles, durante cuyo plazo se po-
drán formular reclamaciones al mismo.

CERCEDILLA

(O.—71.086)

(X.—4.648)

Pozuelo del Rey, 16 de octubre de 1967
El Alcalde, Francisco Garrido

(G. C—6.571)

5.—Desagüe de canales.
6.—Puestos de venta en la vía pública.
7.—Industrias callejeras y ambulantes.
8.—Recargos del Ayuntamiento en im-

puestos no municipales.

4.—Saca de arenas y otros materiales
de construcción.

2.—Prestación personal y de transpor-
tes.

3
obras

Ordenanzas que se reforman
1.—Arbitrio municipal de la Riqueza

Rústica.

(O.—71.087)(G. C—6.563)

Cadalso de los Vidrios, 17 de octubre
de 1967.—El Alcalde, Isidoro Alvarez,

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno
el expediente de ordenanza veterinaria, pa-
ra este distrito municipal, se encuentra ex-
puesta al público, para que contra la
misma puedan formularse reclamaciones
en el plazo de quince días hábiles.

CADALSO DE LOS VIDRIOS

El Ayuntamiento, en sesión celebrada
el día 14 del actual, aprobó tes ordenan-
zas de exacciones municipales para el ejer-

cicio de 1968 y sucesivos, en los siguien-
tes términos:

Fuente el Saz, 20 de octubre de 1967
El Alcalde (Firmado)

(G. C—6.554)

De conformidad con lo previsto en te
rigente ley dd Suelo, se somete el refe-
rido proyecto a información pública por
período de treinta días, a contar del siguien-
te al de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de 1a provincia, du-
rante cuyo período puede examinarse el
expediente en este Ayuntamiento, a fin
de que puedan ser formuladas las alega-
dones y reclamaciones pertinentes ante la
Corporación Municipal.

En sesión extraordinaria del día 9 de
octubre de 1967, fué aprobado inicial-
mente por esta Corporación el proyecto

de urbanización "El Azor", promovido
por "Finurcosa", en terrenos de este tér-
mino municipal

(O.—71.082)

FUENTE EL SAZ

(O.—71.078)

Trásito de ganado.
Arbitrio sobre los perros,

Servicios de matadero,
Puestos de venta en la vía pública.
Licencias para industrias cadlejeras y

ambulantes.

Tasa por la expedición de documentos,
Licencia de obras.
Inspecdón de calderas de vapor, moto-

res, etc.

Ordenanzas modificadas
Prestación personal y de transportes.
Tasa por rodaje y arrastre por vías mu-

nicipales.

(O.—71.088)

Leganés, a 19 de octubre de 1967. —El
Alcalde (Firmado).

(G. C—6.565)

LEGANÉS
Aprobado por el Pleno el Plan parcial

de ordenación del casco urbano y ensan-
che, en sesión de fecha 19 de octubre de
1967, se expone al público en Secretaría
municipal, por plazo de treinta días, para
oír reclamaciones, de conformidad con la
vigente ley del Suelo

(O.—71.089)

G- C.-6.558)

, Jnstruído expediente de suplemento y
Hbihtación de crédito sin transferencia,

Para atender al pago de obligaciones cu-
J? detalle constan en aquél, se hace pú-
™c° que se halla dicho expediente ena _ secretaría del Ayuntamiento, por tér-
™no de quince días hábiles, a los efec-wi de oír reclamaciones.
JT\' Ón de Ia Calzada, a 18 de octa-ve de 1967.— El Alcalde, Vicente Martín

Moralzarzal, a 16 de octubre de 1967.
H Alcalde (Firmado).

(G- C—6.554 bis) (O.—71.079)

TORREJÓN DE LA CALZADA

MORALZARZAL
Este Ayuntamiento, en su sesión ce-

lebrada el día 14 de los corrientes, adop-
tó acuerdo en relación al concurso que
se tramita para la provisión en propie-
dad de la plaza de Vigilante de la vía pú-
blica y encargado de la limpieza, declaran-
do: Admitido a don Fernando Segovia
Sepúlveda.—Excluidos: Ninguno.
lo que se hace público por plazo de

pince días para general conocimiento y
a los debidos efectos.

(O.—71.083)

Valdílecha, a 16 de octubre de 1967.
—

El Alcalde (Firmado)
(G. C—6.572)

Quedando expuestos al público a efec-
tos de reclamaciones, durante quince días,
de conformidad con el artículo 722 de la
ley de Régimen Local.

Impuesto sobre circulación por 1a vía
pública de vehículos de tracción mecá-
nica.

Apertura de calicatas en la vía pública,
Participación en arbitrios provinciales.

ídem ídem sobre Riqueza Rustica.
Saca de materiales de construcción,
Desagüe de canalones.
Postes, palomillas, etc. sobre la vía pú-

blica.

Arbitrio municipal sobre Riqueza Ur-
bana.

Ordenanzas prorrogadas
Kecargo sobre el impuesto industrial Li-

cencia Fiscal.

(X.—4.645)

Cabanillas de la Sierra, 19 de octubre
de 1967.—El Alcalde (Firmado)

(G. C—6.566)

CABANILLASDE LASIERRA
Se halla depositada en este Ayunta-

miento, a disposición de quien acredite
ser su dueño, una vaca mixta, pelo negro,
bragada, coliblanca, de siete a ocho años
de edad, careciendo de más señas.

CASARRUBUELOS
nstruído expediente de suplemento de

a» h
s,n, transferencia, para atender al

Jjs" ae obligaciones cuyo detalle consta

feo « ,i
Se hace Púdico que se halla di-

«iniem e en la Secretaría del Ayun-
os'efaf.?' POr términ° de quince días, a

Ca«r!?l oír reclamaciones.
:!^ffrubuelos a 16 de octubre de 1967.**aWe, Lorenzo García.u- c-6-559) (O.—71.084)

Gascones, a 16 de octubre de 1967.
—

El Alcalde (Firmado).

(G. C—6.567)

Instruido expedienté* de habilitación de
crédito sin transferencia, para atender al
pago de obligaciones cuyo detalle consta

en aquél, se hace público que se halla ex-
puesto dicho expediente en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término de
quince días, a los efectos de oír recla-
maciones.

GASCONES

(O—71.108)

(X.—4.650)(G. C—6.573)

Valdetorres, 17 de octubre de 1967.
—

El Alcalde Presidente (Firmado).

Las cuales se exponen al público por
quince días, a efectos de oír reclamacio-
nes.

Sobre licencias de obras y construcdón.
Puetos públicos y ventas ambulantes.
Aparcamiento vigilado en te finca de

Propios "El Soto".

VALDETORRES DE JARAMA
Este Ayuntamiento ha aprobado las or-

denanzas que han regido en el ejercicio
de 1967, para que sigan vigentes en el
próximo de 1968, a excepción de las que
se indican, que se modifican:

(G. C—6.568 bis)

Se encuentran expuestas al público, pa-

ra reclamaciones, en 1a Secretaría de este

Ayuntamiento, por plazo de quince días,

las ordenanzas fiscales prorrogadas para el
ejercicio de 1968.

Gascones, a 16 de octubre de 1967
—

El Alcalde (Firmado)
(X.-^L646)

RIVAS-VACIAMADRID

(X.—4.651)

Prorragadas las ordenanzas de exaccio-
nes municipales para el ejercido de 1968,
se hallan expuestas al público por el plazo
de quince días, para oír reclamaciones.

Rivas Vaciamadrid, 18 de octubre de
1967.—El Alcalde (Firmado)

(G. C—6.574)

El Boalo, a 13 de octubre de 1967.—El
Alcalde (Firmado)

(G. C—6.564)

Lo que en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 30 del Reglamento de
30 de noviembre de 1961 y artículo cuar-
to, cuarta, de la O. M. de 15 de marzo
de 1963 se hace público para que los que
pudieran resultar afectados de algún mo-
do por la mencionada actividad que se
pretende instalar, puedan formular las ob-
servaciones pertinentes en el plazo de diez
días, a contar de la inserción del presente
edicto en el tablero de avisos de este
Ayuntamiento.

EL BOALO
Don Juan Galán López solicita licen-

cia municipal para el ejercicio de la ac-
tividad de almacén de G. L.P. de tercera
categoría en Peña de los Solares, Cer-
ceda.

Las obras habrán de realizarse en el pla-
zo de ciento veinte días laborales, conta-
dos desde el siguiente al en que se noti-
fique al contratista la adjudicación defi-
nitiva y los pagos serán fraccionados por
mensualidades, contra certificación facul-
tativa de obra ejecutada.

El objeto es 1a realización de las obras
de pavimentación en las calles antes nom-
bradas, bajo 1a dirección del técnico mu-
nicipalnombrado y al tipo de licitación de
cuatro millones sesenta mil setecientas
treinta y tres pesetas y treinta y seis cén-
timos (4.060.733,36 pesetas).

A los dos días hábiles de transcurridos
los veinte, también hábiles, de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, y a las doce horas,
tendrá lugar en el Salón de Actos de la
Casa Consistorial 1a apertura de pliegos
presentados en subasta para te adjudica-
ción de las obras de pavimentación de las
calles de Iglesia, plaza de España, Mayor,
Alfares, Colón, plaza de los Caídos, pa-
seo de Castilla y dos entradas a la carre-
tera de Extremadura, según proyecto del
Arquitecto señor Torresano Chapulí.

ALCORCÓN

El modelo de proposición será el si-
guiente :

El pliego de condiciones económico-
administrativas, proyecto, memoria, pla-
nos y demás elementos para mejor cono-
cer las condiciones de esta subasta, se en-
cuentran en te Secretaría municipal y po-
drán ser examinados durante las horas de
oficina por quienes lo deseen.

Las proposiciones girarán a te baja, por
lo que los licitadores podrán limitarse a
cubrir el tipo de licitación o rebajarte. La
adjudicación se hará a la proposición más
ventajosa para el Ayuntamiento.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados y lacrados, desde el día
siguiente hábil a 1a publicación de este
anuncio, hasta las doce horas del día an-
terior al de la subasta, en la Secretaría
del Ayuntamiento y durante las horas de
diez a catorce, ajustándose al modelo que
figura al final de este anuncio y acompa-
ñando a 1a proposición el resguardo, o su
fotocopia, acreditativo de la fianza pro-
visional y la declaración jurada que exige

el artículo 30 del Reglamento de Contra-
tación de tes Corporaciones Locales.

Para tomar parte en la subasta todo
licitador acreditará legalmente haber cons-
tituido en la Depositaría municipal la ga-
rantía provisional del tres por ciento del
tipo de licitación, que asciende a la can-
tidad de ciento veintiún mil ochocientas
veintiuna pesetas (121.821 pesetas) y el
licitador que resulte adjudicatario incre-
mentará en otro tres por ciento esta fian-
za para constituir la fianza definitiva a
los cinco días de la adjudicación.

"Don
profesión vecido de ( ),

enterado de los pliegos de condiciones fa-
cultativas y económico

-
administrativas,

así como de los demás documentos obran-
tes en el expediente, se compromete a eje-

cutar las obras de pavimentación de las
calles de Iglesia, plaza de España, Ma-
yor, Alfares, Colón, plaza de los Caídos,
paseo de Castilla y las dos entradas a la
carretera de Extremadura, en Alcorcón,
con sujeción estricta al proyecto y demás
previsiones, en la cantidad de pesetas
(en letra).

años, estado

Es adjunto resguardo de haber deposi-
tado 1a cantidad de pesetas como
garantía provisional exigida y también se
acompaña declaración de no estar afecta-
do de incapacidad.

Instruido expediente de habilitación de
crédito sin transferencia, para atender
al pago de obligaciones cuyo detalle cons-

LA SERNA DEL MONTE

W^0 DE LOS VIDRIOS
m<*te¿l. en este Ayuntamiento ex-
iliode •<! suP,eme nto de créditos por
«aario de lqfi7VÍt' en el Presupuesto or-' Para atender obligacio-

al «-u?. del Municipio, queda ex-Pubhco en la Secretaría del

Ha°bf RGANTA DE LOS mONTES* acordado este Ayuntamiento,
'rán'ORa H i27 de sePtimbre anterior, la
*s en%„ ordenanzas fiscales vigen-
1968 J^ e'ercicio, para el siguiente de*

reclai! exPuestas al público para
Gar * C10nes-** d^St7 de ,0S Montes, 17 de octu-
fG. r_i;7:El Alcalde (Firmado).

\u25a0-O-560) (X.—4.644)
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—
Licencias para construcciones y

VALDILECHA

(X.—4.649)

,de

(O.—71.081)

«miento, para adquirir terrenos y
AyU ?,pr la construcción de viviendas so-
¡"f p/tán de manifiesto en la Secreta-

fíuncipal, por espacio de ocho días,
na „„e Duedan presentarse las reclama-
re nue se consideren justas.

10 de octubre de 1967.-

ci Alcalde (Firmado)
(OC.-6.556)

Cadalso de los Vidrios, a 10 de octubre
de 1967.—El Alcalde, Isidoro Alvarez.

(G. C—6.561) (O.—71.085)

Ayuntamiento, por espacio de quince días
hábiles, durante los cuales podrá exami-
narse y formular las reclamaciones que se
estimen pertinentes.

La Serna del Monte, a 16 de octubre
de 1967.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—6.568) (O—71.090)

ciones.

Habiendo acordado este Ayuntamiento
te modificación de tes ordenanzas de exac-
ciones municipales para 1968, que a con-
tinuación se relacionan, yprorrogando pa-
ra dicho ejercicio las que han regido du-
rante el ejercicio de 1967 y que no han
sufrido modificación alguna, se exponen
al público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, durante el plazo de quince días
hábiles, a efectos de reclamaciones.

POZUELO DEL REY

(O.—71.091)(G. C—6.570)

Alcorcón, a 18 de octubre de 1967.
—

El Alcalde, Manuel Blanco Lurigados.

Alcorcón, a ....... de de 1967."
Firma del licitador.

ta en aquél, se hace público que se halla
expuesto dicho expediente en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por término de
quince días, a los efectos de oír reclama-

(G. C—6.569)

3

(X.—4.647)



Y habiendo sido aprobado inicialmente
por la Comisión de Planeamiento y Coor-
dinación del Área Metropolitana de Ma-
drid, retranqueando la línea de fachada
en calle de Humanes a las parcelas que
lindan con el ferrocarril, se somete a in-
formación pública por plazo de un mes,
durante cuyo período aquellas personas
que se consideren afectadas pueden exa-
minar el expediente y plano en este Ayun-
tamiento y .presentar cuantas reclamacio-
nes consideren oportunas:

Getafe, 20 de octubre de 1967.—El A
calde (Firmado).

(G. C—6.576) (O.—71.093)

(O—71.097)

(O—71.096)

COLMENAR DEL ARROYO

Colmenar del Arroyo, a 10 de octubre
de 1967.—El Alcalde Presidente, Rufino
de 1a Iglesia.

Queda expuesto al público en la Secre-taría de este Ayuntamiento, por términode quince días, el expediente de suplemen-
to de crédito núm. 1 de 1967, con cargoal superávit del pasado año, a efectos y
examen y reclamaciones.

(G. C—6.579)

"ALCOBENDAS
A los efectos del artículo 30 del Regla-

mento de 30 de noviembre de 1961, se
hace saber que por don José Ramón Es-
quibel Gómez, vecino de Madrid, se ha
solicitado licencia para instalar una fábri-ca de lámparas incandescentes en la par-
cela 325 del camino Valdelatas (Valpor-
tülo), de este término.

(G. C—6.580)

Lo que se hace público a fin de que enel plazo de diez días, a contar desde 1a
inserción de este edicto en el Boletín
Oficial de la provincia, puedan formular-
se tes observaciones pertinentes.

Alcobendas, a 17 de octubre de 1967
El Alcalde (Firmado).

"Pinar Baldío" y "Prado Roblegordo",
correspondientes al año forestal de 1967-
68.

Pliegos de condiciones facultativas.
—

Regirán los pliegos de condiciones facul-
tativas aprobados últimamente por elDis-
trito Forestal de 1a provincia, o los que
se fijen concretamente para estas su-
bastas.

Pliegos de condiciones económico
-

ad-
ministrativas.

—
Los aprobados por el

Ayuntamiento, que se encuentran a dis-
posición de los presuntos licitadores en
la Secretaría del mismo.

Garantía provisional.
—

El cuatro por
ciento de los precios de tasación.

Garantía definitiva.—El seis por ciento
de los precios de adjudicación "definitiva.

Presentación de plicas.
—

Se presenta-
rán en te Secretaría de este Ayuntamien-
to en sobre cerrado, durante todos los
días laborables, hasta las catorce horas,
desde el día siguiente hábil a la publi-
cación de este anuncio en el Boletín
Oficial de te provincia hasta el día an-
terior hábil al de la celebración de la su-
basta.

Apertura de plicas.
—

Las subastas se
celebrarán en el Salón de Actos de te
Casa Consistorial, a la hora que para
cada una se indica, del día labora-
ble siguiente del que hayan transcurrido
los ocho días primeros del período de ex-
posición, s in reclamaciones, mas los
veinte días hábiles siguientes al de la in-'
serción del anuncio en el expresado pe-

. riódico oficial.
Segunda subasta. —Si por cualquier cir-• cunstancia quedase desierta la primera

subasta, se celebrará la segunda transcu-!rrido que sean diez días, a partir del si-
• guíente de la celebración de la primera,

a la misma hora, en el mismo lugar y
] bajo el mismo tipo. Los días se enten-
Iderán todos hábiles.

Documentación. —
A la proposición se

Iacompañará el documento que acredite
j te constitución de la garantía provisional
| y una declaración en la que el licitadorafirme, bajo su responsabilidad, no hallar-

se comprendido en ninguno de los casos
de incapacidad o incompatibilidad seña-
lados -por los artículos 4." y 5.° del Re-
glamento de Contratación de las Corpo-
raciones Locales, y cuando el licitador
concurra en nombre de otra persona oentidad, poder notarial, debidamente bas-
tanteado por un Letrado con ejercicio en
1a provincia.

Gastos a cargo del adjudicatario.—Se-
rán de cuenta del adjudicatario los gas-
tos de anuncios, los de formalización del
contrato y los que se ocasionen con mo-
tivo de los trámites preparatorios al mis-
mo, reintegros, derechos reales, impues-
tos, indemnizaciones al Distrito Forestal,
canon de Seguros Sociales y cuantos se
deriven de la subasta.

Modelo de proposición.—Las proposi-
ciones, reintegradas con póliza del Esta-
do de seis pesetas y con los sellos muni-
cipales o mutuales establecidos, se ajus-
tarán al siguiente

Rascafría, 20 de octubre de 1967.—1
Alcalde, Antonio Santiago.

diez a doce

En Secretarte se hallan, a disposicit
de quienes pueda interesar, los pliegos <
condiciones facultativas y económico-ai
ministrativas y demás documentos, di
rante los días laborables, en horas (

siguiente hábil de cumplirse diez desde
siguiente al de la celebración de la pi
mera y bajo 1a misma presidencia y coi
diciones.

El importe total de te subastas se ab¡

nará por terceras partes en las primen
quincenas de febrero, abril y junio t
1968. Si alguna de las subastas resulta
desiertas se celebrará por segunda ve
sin más anuncios ni publicaciones, al d

La fianza provisional a constituir pal
tomar parte en estas subastas será la d<
cinco por dentó del tipo de licitaciój
y te definitiva, la del veinte por ciento d<
importe de la adjudicación.

Las proposiciones se presentarán enj
Registro de este Ayuntamiento, debidj
mente reintegradas, siendo admitidas di
rante veinte días hábiles, a contar dell
guíente, también hábil, de aquel en qfl
aparezca publicado el presente anunl
en el Boletín Oficial de te provindl
en horas de diez a catorce, con arreglo!
modelo de proposición que al finalse col
signa.

A las trece, te del aprovechamiento (
340 pinos sylvestris, con 253,341 metí]
cúbicos de madera del monte "Los Rob)^
dos", cuartel C, tramo HI. Tasación, pj
setas 253.341, y precio índice, 316.676J
pesetas.

A las doce, 1a del aprovechamiento (
1.100 estéreos de leña de roble en el traizón "Fuentelespino", de la "Dehesa Bj
yal y Arroturas" (monte 112). Tipo ilicitación: 22.000 pesetas.

A las doce treinta, 1a del aprovecha
miento de 2.868 metros cúbicos de lefde roble en el monte 114, denominad"Los Robledos", tranzón VIII,cuartel l
tramo I, subtramos e, f, g y h. Tipo átasación, 57.360 pesetas, y precio indice, elde 71.700 pesetas.

A las once, la del aprovechamiento ipastos de la finca "Soto de Arriba" D<
el tipo .de licitación de 10.000 pesetas"

A las once treinta, la del aprovechi
miento de pastos del monte "Los Roblidos", por el tipo de licitación de 33 01
pesetas.

I A las diez treinta, la del aprovech
miento de pastos de la finca "Tras i: ?Unnn eS'1' f°r &1 tip° de Iicitaci°*4.000 pesetas. •

ÍRASCAFRIA
Al día siguiente hábil de ciim^n ,

veinte, también hábiles, de aquefff*
aparezca el presente anuncio en el Rletin Oficial de la provincia teJ-^,gar en la Sala de Sesiones dee s?e A

*
Itamiento, bajo la presidencia T»i Aym

Alcalde o Concejal^ qute? det uf,!
representante del Distrito Forestal v <icretano de la Corporación, que dará f

Irde1tal C607-6Í **«""^*i
\ p^ofdfí %deL?ToT¿TJSÁ

(O.—71.098)

HUMANES
Tramitándose en este Ayuntamiento ex-pediente de suplemento de crédito por

medio de superávit, en el Presupuesto or-dinario del ejercicio actual, para atenderobligaciones inaplazables del Municipio
queda expuesto al público en te Secreta-
ria del Ayuntamiento, por espacio de quin-
ce días hábiles, durante los cuales podrá
examinarse y formular las reclamacionesque se estimen pertinentes.

Humanes, a 20 de octubre de 1967
—

El Alcalde (Firmado)
(G. C—6.581)

Don
Modelo de proposición

, natural de , vecino de, con domicilio en en repre-
sentación de , según acredita con

> enterado del anuncio publicado en
el Boletín Oficial de la provincia de fe-
cha de , par? la subasta del apro-
vechamiento de los pastos de la linca... durante el año forestal de .ofrecepor los mismos la cantidad de ...... (en
letra y número). pesetas, comprometién-
dose al cumplimiento de cuantas obliga-
ciones se consignan en los respectivos
pliegos de condiciones. (Fecha y firma del
proponente.)

NAVARREDONDA
El Ayuntamiento de esta localidad, en

sesión celebrada el día 10 del actual, ha
acordado prorrogar las ordenanzas de
exacciones municipales que han de regir
durante el año 1968, las cuales se expo-
nen al publico, para oír reclamaciones,
durante el plazo de quince días hábiles.
1o?7aVa,Lrfd.0,nda' a 17 de octubre de1967.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—6.582) <X.—4.652)
SAN MARTÍNDE LA VEGA

(G. C—6.583)

Se encuentran expuestas al público, aefectos de oír reclamaciones, ñor plazo
de quince días, las cuentas de Presupues-
to ordinario y de administración del Pa-
trimonio durante el ejercicio de 1966con el dictamen de la Comisión de Ha-cienda y todos los documentos preceptua-
dos en 1a legislación vigente

San Martín de te Vega. 19 de octubrede 1967.
—

El Alcalde-Presidente (Fir-
mado).

(O.—71.099)

Modelo de proposición

Don ,de años, de estado I
..., de profesión ,vecino de «
lie de , núm , con documen
de identidad núm , enterado d
anuncio publicado en el Boletín Oficia
de la provincia núm ,de fecha
del año actual, y demás condiciones ei

gidas para el aprovechamiento de •

(especificar clase del aprovechamiento
denominación del paraje), año forest;

67-68, se compromete a llevar a efecto c
cho aprovechamiento con estrirta suj

ción a cuantas obligaciones se deriven <

los pliegos de condiciones que rigen

respecto y que conozco igualmente, oír

ciendo por el mismo la cantidad de \u25a0\u25a0\u25a0\u25a0

pesetas (en letra). Adjunto resguardo a
depósito provisional y declaración de i

hallarme incurso en ninguno de los c

sos de incapaddad o incompatibilidad
(Fecha y firma.)

(G. C—6.584)
"Prado Roblegordo". Precio de licita-

ción: 5.000 pesetas. Fianza provisional:
200 pesetas. Hora de subasta: Las doce.

Cercedilla, 19 de octubre de 1967.—El
Alcalde (Firmado).

(G. C—6.578) (O.—71.095)

"Pinar y Agregados". Precio de licita-ción: 50.000 pesetas. Fianza provisional:
2.000 pesetas. Hora de subasta: Las once.

"Pinar Baldío". Precio de licitación:
29.400 pesetas. Fianza provisional: 1.176
pesetas. Hora de subasta: Las once y
treinta.

MIRAFLORES DE LA SIERRA
Acordado por esta Corporación la n*

dificación y prórroga de 0rdenaJl i?s
a,exacciones para el ejercido de 1968, <P

Pliegos de condiciones económico-ad-
ministrativas.

—
Los aprobados por el

Ayuntamiento, que se encuentran a dis-
posición de los presuntos licitadores en la
Secretaría del mismo.

Garantía provisional. — El cuatro por
ciento de los precios de tasación.

Garantía definitiva.—El seis por ciento
de los precios de adjudicación definitiva.

Presentación de plicas.—Se presentarán
en la Secretaría de este Ayuntamiento? en
sobre cerrado, durante todos los días la-borables hasta las catorce horas, desdeel día siguiente hábil a 1a publicación de
este anuncio en el Boletín Oficialde 1a
provincia, hasta el día anterior hábil alde 1a celebración de te subasta.

Apertura de plicas.—Las subastas se ce-lebrarán en el Salón de Actos de la CasaConsistorial, a la hora que para cada unase indica, del día laborable siguiente delque
hayan transcurrido los ocho días primeros
del período de exposición, sin reclamacio-
nes, más los veinte días hábiles siguien-
tes al de la inserción del anuncio en el
expresado periódico oficial.

Segunda subasta.—Si por cualquier cir-
cunstancia quedase desierta la primera su-basta, se celebrará 1a segunda transcurri-
dos que sean diez días, a partir del si-
guiente de la celebración de la primera, a
la misma hora, en el mismo lugar y bajo
el mismo tipo. Los días se entenderán to-dos hábiles.

Documentación. —
A te proposición se

acompañará el documentos que acredite la
constitución de te garantía provisional, y
una declaración en te que el licitador afir-
me bajo su responsabilidad no hallarse
comprendido en ninguno de los casos de
incapacidad o incompatibilidad señaladospor los artículos cuarto y quinto del Re-
glamento de Contratación de tes Corpora-
ciones Locales, y cuando el licitador con-
curra en nombre de otra persona o Enti-dad, poder notarial debidamente bastan-teado por un Letrado con ejercicio en la
provincia.

Gastos a cargo del adjudicatario.—Serán
de cuenta del adjudicatario los gastos deanuncios, los de formalización del contra-
to y los que se ocasionen con motivo delos trámites preparatorios al mismo, rein-
tegros, derechos reales, impuestos, indem-
nizaciones al Distrito Forestal, canon de
Seguros Sociales y cuantos se deriven de
te subasta.

CERCEDILLA
Este Ayuntamiento, previa autorización

del Distrito Forestal de Madrid, tiene
acordada la enajenación mediante subas-
ta pública del aprovechamiento de un lo-
te de madera del monte número 33 "Pi-
nar Baldío", de las pertenencias de Cer-
cedilla y Navacerrada, correspondiente al
año forestal de 1967-68.

Pliegos de condiciones facultativas.
—

Regirán los pliegos de condiciones facul-
tativas aprobados últimamente por el Dis-
trito Forestal de la provincia, o los que
se fijen concretamente para estas subas-
tas.

CERCEDILLA
Anuncio de subasta de pastos

Este Ayuntamiento, previa autorizacióndel Distrito Forestal de Madrid, tieneacordada te contratación, mediante subas-
ta pública, del aprovechamiento de pas-
tos de las fincas "Pinar y Agregados",

SÁBADO 28 DE OCTUBRE

Modelo de proposición

de cada finca
Condiciones particulares

(O.—71.100)

NAVACERRADA
Aprobados por este Ayuntamiento los

pliegos de condiciones que han de servir
de base en la subasta pública para el
arriendo de la pesca del arroyo de la Ba-
rranca, quedan expuestos al público por
espacio de ocho días, para oír reclamacio-nes.

Navacerrada, 10 de octubre de 1967 —
El Alcalde (Firmado)

(G. C—6.575)

Modelo de proposición.
—

Las proposi-
ciones reintegradas con póliza del Estado
de 6 pesetas y con los sellos municipales
o mutuales establecidos se ajustarán al si-
guiente

(O.—71.092)

años, natural deDon , de..., provincia de , con residencia
en calle de ,núm ,en rela-
ción con 1a subasta anunciada en el Bole-
tín Oficial de la provincia de fecha ,
en elmonte ,de tes pertenencias de ....... ofrece por el lote núm la can-
tidad de (en letra y número)
pesetas. (Fecha y firma del proponente.)

Cercedilla, 18 de octubre de 1967.—El
Alcalde (Firmado)

(G. C—6.577)

Condiciones particulares del lote
Lote único: Consta de 300 pinos,

426,893 metros cúbicos de madera. Precio
base 469.582,30 pesetas. Precio índice586.977,87 pesetas. Fianza provisional
17.783,30 pesetas. Hora de subasta las
trece.

(O.—71.094)

GETAFE

4

Por don Ramón Ugena de Diego se ha
solicitado modificación de línea de facha-
da en un terreno de su propiedad, calle
de Alcorcón, con vuelta a la de Humanes.



último DÚm' 214' del día 8 de sePtiembre
Estremera, 21 de octubre de 1967—ElTeniente de Alcalde, José Montejano.
(G. C—6.588) (O.-71.102)

ALGETE
Solicitado por don Benito Olidén Arre-chea la instalación de una nave industria]

para fabricar plástico aislante en este tér-
mino municipal, sitio titulado "ElRegao"
de acuerdo con el artículo 30 del Regla-
mento de 30 de noviembre de 1961 y de
la ley del Suelo, se abre información oú-blica por término de diez días para que,
los afectados de algún modo en dicha ac-
tividad industrial, puedan hacer por es-
crito las observaciones pertinentes.

Algete, 14 de octubre de 1967.—El Al-calde (Firmado).
(G. C—6.589) (O—71.103)

EDICTO
En virtud de lo acordado por el señor

Juez de primera instancia del número tre-
ce de los de esta capital, en providencia
de esta fecha dictada en autos de juicio
declarativo de menor cuantía, seguidos por
"Gallina Blanca, Arbor Acres, S. A.",con-

t tra don Jesús Martín Fernández de Ve-
j lasco, domiciliado en carretera vieja de
[ Santander, kilómetro tres, sobre rectema-
j ción de cantidad, hoy en ejecución de sen-
j tencia, se anuncia por medio del presen-
( te que el día veintiuno de noviembre pró-

ximo y hora de las once y media, tendía
lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, la venta en pública
y primera subasta de los bienes embarga-

s dos en dicho procedimiento, siguientes:

Cinco incubadoras para pollos, todas de
la marca "Petersime", con una capacidad
cada una de 20.000 huevos, accionadas
por electromotores y en perfecto estado
de funcionamiento.

Y un tractor agrícola, marca Tohn Dee-
re", de 55 HP, número 950.695, de 50 rp.,
modelo 717, matrícula VA-5.775.

Licencia Fiscal.
Riqueza Urbana.
Riqueza Rústica.
Solares sin edificar.
Incremento valor terrenos.

Agua potable.
Apertura establecimientos.
Cementerios.
Alcantarillado.
Anuncios, etc.
Viviendas alquiladas verano.
Postes, palomimillas, etc.
Industrias callejeras.
Rodaje y arrastre.
Limpieza y decoro fachadas.
Participación provincial.
Puestos mercado municipal.
Circulación vehículos mecánicos.
Miraflores de la Sierra, 20 de octubre

de 1967—El Alcalde, P. D. (Firmado).
(G. C—6.585) (X.—4.653)

{O.—71.104)

ORUSCO
Durante el plazo de quince días há-

biles se hallan expuestas al público en te
Secretaría de este Ayuntamiento, al -ob-
jeto de oír reclamaciones, las siguientes
Ordenanzas fiscales que han de regir du-
rante el próximo ejercicio de 1968, que
han sido objeto de prórroga, modificación
3 de nueva imposirión:

Se advierte
Que servirá de tipo a esta primera su-

basta el de cuatrocientas sesenta y dnco
mil pesetas, en que tales bienes han sido
pericialmente tasados.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licitado-
res, en 1a mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual o superior al diez por ciento
del tipo de lidtación.

Que no se admitirá postura que no cu-
bra las dos terceras partes del mismo.

Y que los bienes que se subastan se
encuentran depositados en poder del pro-
pio demandado, en cuyo domicilio, expre-
sado anteriormente, podrán ser examina-
dos por cuantos se interesen en la lir te-

dan.
Y que podrá licitarse a calidad de ceder

a un tercero.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con te antela-
ción de ocho días hábiles por lo menos,
respecto de la fecha señalada para 1a su-
basta, expido el presente que visa Su Se-
ñoría en Madrid, a veintiuno de octubre
de mil novecientos sesenta y siete. —El
Secretario (Firmado).

—
Visto bueno: El

Juez de primera instancia, Aurelio Valen-
zuela Moreno.

Primera
Servirá de tipo para la subasta la can-

tidad de cuatro millones cuatrocientas
ochenta mil pesetas (4.480.000 pesetas),
convenida por tes partes en la escritura
de préstamo y de constitución de hipoteca,
y no se admitirá postura alguna inferior a
dicha cantidad.

(G. C—6.590)

Algete, 14 de octubre de 1967.—El Al-
calde (Firmado).

Solicitado por don José Otero Rozas
Gerente de "Conmetal, S. L.", construir
una nave industrial para almacén y taller
de calderería en el sitio titulado "C. de
los Malatones", comprendido en este tér-
mino municipal, de conformidad con el
artículo 30 del Reglamento de 30 de no-
viembre de 1961 y de la ley del Suelo, se
abre información pública por término de
diez días para que, los afectados de al-
gún modo en dicha actividad industrial,
puedan hacer por escrito las observacio-
nes pertinentes.

EDICTO
Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado-

Juez de pnmera instancia número ocho
de esta capital.
Por el presente y a virtud de lo acorda-do por providencia dictada en los autosque por el procedimiento especial sumario

del articulo ciento treinta y uno de la leyHipotecaria se tramitan ante este Juzgado
a instancia del Procurador don Santiago
Casas y Fernández de la Reguera, en nom-
bre del Banco de Crédito Industrial, con-
tra la "Cooperativa Industrial Panadera
de tes Comarcas de Mora de Ebro y Fal-setr, para te efectividad de un préstamo
de tres millones quinientas mil pesetas,
intereses, gastos y costas, se anuncia te
venta en pública subasta, por primera vez
y termino de veinte días de 1a finca hipo-
tecada en garantía del mencionado présta-
mo, cuya descripción es la siguiente:

Finca. Solar sito en Mora de Ebro,
calle del Valle, sin número, que mide quin-
ce metros y medio de frente por treinta
y siete de fondo. Linda: derecha, José Gis-
bert y Mercedes Clols; izquierda, Manuel
Costa, Antonio Ribes y Antonio Vallver-
dú, y detrás, con una depresión de terreno
contiguo al huerto de Juan Nolla.

En 1a descrita finca su propietaria ha
construido un edificio en el que en un
fondo de siete metros, consta una planta
baja y un piso, y en los treinta metros res-
tantes un edificio almacén de una sote
planta, con unos pequeños sótanos, con
iguales linderos que la finca descrita.

Dentro de 1a finca descrita se encuentra
emplazada permanentemente y con destino
a servir te industria que en 1a misma se ex-
plota, toda aquella maquinaria e insta-
laciones que aparecen relacionadas en el
acta notarial de presenda, levantada a es-
te efecto bajo la fe del Notario de Mora
de Ebro don Manuel María Regat Gar-
cía, con fecha veintinueve de enero de
mil novecientos sesenta y cuatro, con el
número setenta y uno de su protoco'o

Inscrita en el Registro de 1a Propiedad
de Gandesa al tomo doscientos dncuenta
del archivo, libro diecinueve de Mora de
Ebro, folio ochenta y siete, finca mil no-
vecientos siete, inscripdón primera.

Para la celebración del remate, que ten-
drá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en te calle del General Cas-
taños, número uno, planta baja, mano de-
recha, se ha señalado el día primero de
diciembre próximo, a las once de su ma-
ñana, fijándose como condiciones las si-
guientes:

EDICTO

Don José Guelbenzu Romano, Magistrado-
Juez de primera instancia número sie-
te de esta capital.

3- De nueva imposición

.^locación de tuberías, hilos conducto-
ír'a d T«n?SteS' Palomillas. etc.—Aper-» m zanjas y calicatas.

ÍeC°K!8-/e^0ctubre de I967-
—

El''le, David González.(G- C-6.586)

JUZGADO NUMERO 7

2.—Modificadas
Lcencia fiscal.—Rústica y pecuaria.—m ación personal.

—
Impuesto especial

21 76nta de cerdos.—Licencias para«* rucciones.-Servicio de matadero.-"menteno municipal.—Saca de materia-
vem, ,gUe de canalones.—Puestos de
aSo S!!R

a
HV1> Pública—Tránsito de ga-

de ,'T da¿? y arrastre.
—

Suministroagua Potable.—Voz pública.

Producto neto.—Riqueza Urbana.—So-lares sin edificar.
—

Expedición de docu-
mentos.

—
Apertura de establecimientos.inspección de motores.—Ocupación de lapublica con escombros.—Salientes so-we la vía pública.—Tenencia de perros.«queza provincial. —

Circulación de ve-

Manzanares el Real, a 23 de octubre
de 1967. —El Alcalde, Hilario Guijarro.

(G. C—6.591) (O.—71.105)

Para la plaza de Fontanero-Recaudador
de Aguas, a don Daniel Gómez Sanz.

Para la plaza de Alguacil munidpal, a
don Basilio Sanz Villas.

MANZANARES EL REAL
En cumplimiento de las bases oportu-

namente publicadas para la provisión, en
propiedad, de las plazas vacantes en la
plantilla de esta Corporación de Fonta-
nero-Recaudador de Aguas y de Alguacil
municipal, y de conformidad con la base
cuarta de dicho concurso-oposición, este
Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada
el día 20 del actual, acordó declarar ad-
mitidos al citado concurso oposición a los
siguientes señores:

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Para tomar parte en el remate deberán
los licitadores consignar previamente, pn

la mesa del Juzgado o en la Caja General
de Depósitos, el diez por ciento en efec-
tivo de 1a mencionada cantidad fijada co-
mo tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

p COSLADA
de "Tabl?r°s y Barnizados,

licencia na
Anonima"> se ha solicitado

oustriai m7 mstalar establecimiento in-
k finca dp ,macluinaria e instalaciones en
"""Seto ab

Ca ,e de I°sé Antonio, sin
Lo q* e esta municipalidad.

amiento C público Para §eneral
Kcu° y. Para que puedan formu-

Vodeii 0nes ante esta Alcaldía
con »¡aZ° de diez días. de confor-

k 3<> de »« • art,lcul° 30 del Reglamento

>laoa a ¡?T *
(Firmad l

°ctubre de 1967.—El
íg- c.-6.5 8y (O.—71.101)

Una máquina de soldadura continua en
arco sumergible, marca "Hobart".

Para el acto del remate, que tendrá lu-
gar doble y simultáneamente en la Sala
audiencia de este Juzgado y en la del de
igual clase de primera instancia de Bil-
bao al que en turno corresponda, se ha
señalado el día diecisiete de noviembre
próximo, a tes once horas, bajo las si-
guientes condiciones:

EDICTO

Don José María Gómez de la Barcena y
López, Magistrado-Juez de primera ins-
tancia del Juzgado número doce, en
funciones del dieciséis de esta capital

Por el presente edicto hago saber: Que
en este Juzgado se tramita juicio ejecutivo
promovido por "Técnicas Siderúrgicas, So-
ciedad Anónima", representada por el Pro-
curador don Leopoldo Puig, contra don

Peter-Juan Jablonski de Jong, vecino de
Algorta. sobre reclamación de cantidad,

en cuyos autos, por providencia de este
día, he acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta, por primera vez, término
de ocho días, doble y simultáneamen'e, el
bien-embargado a dicho deudor, consis-
tente en:

Ayun ESTREMERA
de ago-str?6^ 0' mediante acuerdo de
lcio de vi .. resue'to implantar el
Sl acordanH° S1

1 domiciliaria de ba-
aue han d

Pr°yecto de sus tari-ae ser sometidas a superior

Hago saber: Que ante este Juzgado se
tramita expediente promovido por doña
Remedios Ortum Sánchez, sobre declara-
ción de herederos abintestato de su her-
mano de doble vínculo don Luis Ortum
Sánchez, hijo de Luis y Catalina, natural
de Ubeda (Jaén), donde nació el día vein-
te de abril de mil ochocientos noventa y
siete, de estado casado con doña Ascen-
sión de la Peña Pousibet, que falleció en
esta capital el día veinticuatro de mayo
del corriente año, sin dejar descendientes
ni ascendientes; y por providencia de esta
fecha se ha acordado anunciar la muerte
sin testar de dicho causante, y que recla-
man la herencia sus hermanas de doble
vínculo doña Amalia, doña Remedios y
doña Mana Ortum Sánchez; y llamar a
los que se crean con igual o mejor de-
recho para que comparezcan ante este
Juzgado a reclamarla, dentro del término
de treinta días.

Y para su publicadón en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a diecisiete de odubre
de mil novecientos sesenta y siete.—El
Secretario, Cesáreo Eire.—El Magistrado-
Tuez de primera instancia, José Guelbenzu.'

(A.—48.502) Servirá de tipo de esta subasta el de
tasación pericial, o sea la suma de ochenta
y cinco mil pesetas, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes del avalúo y pudiendo hacerse a ca-
lidad de ceder el remate a un tercero.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provinda, con veinte días
hábiles de anteladón, cuando menos, al
señalado para la subasta, se expide el pre-
sente en Madrid, a dieriséis de octubre de
mil novecientos sesenta y siete. —El Se-
cretario (Firmado).—El Magistrado-Juez

Cuarta

Los autos y la certificación del Reg.s-
tro a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en te
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante 1a
titulación, y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si existieran,
al crédito del ejecutante, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose igualmente que el
rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del re-
mate.

EL BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

M
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JUZGADO NUMERO 8 de primera instancia, Luis Cabrerizo Bo-
tija.

(A.—48.507)

JUZGADO NUMERO 13

(puestos pú-

Modificadas

Licencias de obras.
Expedición de documentos
Servicios de Mataderos.
Perros.
Ocupación vía publica

blicos).
Prorrogadas

I.—Prorrogadas

(A.—48.503)

JUZGADO NUMERO 16

Segunda

(X-—4.654) I

Tercera

«ción

5

Primera

relacionan a continuación, se exponen
Si oúblico por término de quince días, al
objeto de oír reclamaciones:



Ypara que conste y su publicación en el
"Boletín Oficial del Estado", "Boletines
Oficiales" de las provincias de Madrid y
Zaragoza y fijación en el sitio público de
costubre de este Juzgado, expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a tres de oc-
tubre de milnovecientos sesenta y siete.
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia, Luis Hernán-
rez Santonja.

Servirá de tipo para la subasta el pac-
tado en la escritura de constitución de
hipoteca, y no se admitirá postura alguna
que sea inferior a dicho tipo, siendo la
cantidad pactada la de ciento treinta y
cuatro mil doscientas pesetas.

Dado en Madrid, a veinte de octubre,
de mil novecientos sesenta y siete.

—El
Secretario (Firmado).—El Juez de orimel
ra instancia (Firmado).

Don Manuel Sáenz Adán, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancianúmero treinta y uno de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo se tramitan con el número se-
senta y siete de milnovecientos sesenta
y siete autos de declaración de herederospor fallecimiento de doña Dominica Ca-
sado Casín, cuyo óbito tuvo lugar en esta i
capital, el día treinta de agosto de mil]
novecientos cincuenta y dos, la cual erahija de Félix y Agapita, natural de Roaj
de Duero y de esta vecindad, hallándose'
casada con don Crescencio Pascual Alon-
so, de cuyo matrimonio no dejó suce-sión, en los cuales se ha acordado publi-
car el presente, haciendo saber el fallecí-i
miento intestado de dicha causante, y quej
solicita ser declarada herededa de la mis-]
ma su madre, doña Agapita Casín Gó-j
mez, y el viudo, en 1a cuota que le cc-i
rresponda, a fin de que todas las perso-j
ñas que se crean con igual o mejor de-j
recho a la herencia puedan comparecen
ante este Juzgado a solicitarlo dentro del]
plazo de treinta días, bajo apercibimien^
tos legales.

EDICTO

Madrid, a trece de octubre de mil no-
vecientos sesenta y siete.—El Secretario
(Firmado).—Visto bueno: El Magistrado-
Juez (Firmado).

Los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere 1a regla cuarta de la
ley Hipotecaria en su artículo ciento trein-
ta y uno estarán de manifiesto en la Se-
cretaría de este Juzgado, y se entenderá
que todo licitador acepta como bastante
la titulación, y que las cargas o graváme-
nes anteriores y los preferentes al crédi-
to del actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Para tomar parte en 1a mencionada su-
basta deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa del Juzgado o
en establecimiento establecido al efecto,
el diez por ciento del tipo señalado para
esta segunda subasta, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes del avalúo.

El tipo de la mencionada subasta es el
de setecientas tres mil trece pesetas con
ochenta y cinco céntimos, representativo
de la valoración pericial emitida de dicha
participación, con la rebaja del veinticin-
co por ciento.

tas treinta y siete mil trescientas cincuen-
ta y una pesetas con ochenta céntimos;
cuyo remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado (General Casta-
ños, número uno), el día veintiuno de no-
viembre próximo y hora de las once de su
mañana.

Por el presente se hace saber: Que en
providencia de esta fecha, dictada en la
pieza de responsabilidad civil del suma-
rio 262 de 1963, por el delito de infrac-
ción de la Ley de 9 de mayo de 1950,
contra Ubaldo Encinar Herráez, se ha
acordado sacar a subasta pública por pri-
mera vez y término de ocho días, la mo-
tocicleta embargada al mismo, marca
"Lambretta", matrícula M-319.959, y cu-
yo acto tendrá lugar en la Sala audiencia
de este Juzgado, el día 25 de noviembre
próximo, a las once horas de su mañana.

veintiuno de los de esta capital

Don José Enrique Carreras Gistau, Ma-
gistrado-Juez de instrucción número

EDICTO

EDICTO
JUZGADO NUMERO 26

Condiciones de la subasta

JUZGADO NUMERO 24 Fecha y condiciones de la subasta

Bienes objeto de la subasta
Una motoricleta, marca "Lambretta",

matrícula M-319.959, motor número
020.722, potencia 2 HP, que ha sido va-
lorada en la suma de 12.000 pesetas.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo.

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero.

Para tomar parte en el mismo los lici-
tadores consignarán previamente, en 1a
mesa del Juzgado o establecimiento desti-
nado al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por dentó del valor de
los bienes, sin cuyo requisito no serán
admitidos. ,

La motocicleta embargada se encuentra
depositada en poder del penado Ubaldo
Encinar Herráez, en su domicilio, calle
de Dos Amigos, número 8, bajo, en esta
capital, donde podrá ser examinada por
los licitadores.

Dado en Madrid, a 21 de octubre de
1967.—El Secretario, Antonio Rojí.—El
Magistrado-Juez de instrucción, José En-
rique Carreras.

Hago saber: Que en este Juzgado y con
el número ciento once del corriente año,
se sigue procedimiento especial sumario
regulado en el artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria, a instanda del
Banco de Crédito Industrial, representado
por el Procurador don Santiago Casas y
Fernández de la Reguera, contra doña Car-
men Cirac Uliaque y don Andrés Cirac
Samper, en cuyos autos y por providencia
de esta misma fecha se ha acordado racar
a la venta en pública subasta, por prime-
ra vez y término de veinte días, los bie-
nes inmuebles que luego se dirán; habién-
dose señalado para dicho acto el próxi-
mo día veintinueve de noviembre y hora
de las doce de su mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado de primera ins-
tancia, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno.

veintiséis de los de esta capital

Don Luis Hernández Santonja, Magislra-

do-Juez de primera instanda número

EDICTO

EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el señor
Juez de primera instancia número veinti-
cuatro de los de esta capital, en autos
ejecutivos promovidos a instancia del
Banco Exterior de España, contra don
Ángel AbrilLefort, en reclamación de can-
tidad, por el presente edicto se anuncia
la venta en pública y segunda subasta,
por término de veinte días, los siguien-
tes bienes embargados:

Dicha parte proindiviso está valorada
pericialmente en la cantidad de noveden-

Una 14.8786 por dentó indiviso de la
casa sita en la calle de Carranza, núme-
ro veintiuno antiguo, veintisiete moderno,
de superficie quinientos cuarenta metros
treinta decímetros cuadrados. Linda: al
Norte, con la calle de Carranza, por don-
de tiene su fachada y entrada; Este o iz-
quierda, con la casa número diecinueve
de te misma calle; Sur o fondo, con el ho-
tel número siete de la glorieta de San
Bernardo, y al Oeste o derecha, con dicha
glorieta. Consta de sótanos en una pe-
queña parte de superfide, planta baja y
principal en toda la superficie y de se-
gunda, tercera y cuarta planta y cuatro
mil pies, aproximadamente. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número cinco al
tomo setecientos cincuenta y nueve, folio
doscientos veinticuatro, finca número cua-
tro mil ciento cuarenta y nueve.

(C—29.667)

Urbana. Casa sita en Caspe, en 1a calle
Esquinas, número veintiséis, compuesta de
planta baja, con corral, un piso y solanar;
cuya superficie se ignora. Linda: izquier-
da, entrando, Vicente Naguila; derecha,
Carmen Andrey, y fondo, Petra y María
Cirac.

Bienes objeto de subasta

El acto se celebrará bajo tes siguientes

Cargas: Según manifiesta en el acto de
constitución de hipoteca, doña Carmen
Cirac Uliaque y acreditó con certificación
librada por el Registro de la Propiedad de
Caspe, con fecha primero de junio de mil
novedentos sesenta y tres, la descrita
finca se halla libre de toda carga o gra-
vamen, mención, condición o limitación
de clase alguna.

Obra inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Caspe al folio ciento trece del
tomo ciento treinta y dos del archivo, li-
bro sesenta y tres del Ayuntamiento de
Caspe, finca siete mil ochocientos noven-
ta y dos, inscripción primera.

Título: La descrita finca pertenece en
pleno dominio a doña Carmen Cirac Ulia-
que, por título de donación contenido en
escritura otorgada en Caspe, el día trece
de noviembre de milnovecientos cincuen-
ta y nueve, bajo la fe del Notario de aque-
lla ciudad don Santiago Hermosilla Alon-
so, número cuatrocientos cincuenta y sie-
te de su protocolo, habiendo sido inma-
triculada en el Registro de la Propiedad,
al amparo del artículo doscientos cinco de
la ley Hipotecaria, con publicación de los
edictos reglamentarios, lo que se hizo
constar por nota marginal de fecha cinco
de mayo de milnovecientos sesenta.

Dicha subasta tendrá lugar en te Sala
de audiencia de este Juzgado, el día cin-
co de diciembre próximo, a las doce ho-
ras.

(A.—48.514)

Dado en Madrid, a veinticuatro de oc-
tubre de mil novecientos sesenta y siete.
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri-
mera instancia, Manuel Sáez Adán.

Los licitadores deberán consignar nre-
vtemente, sobre la mesa del Juzgado o
establecimiento público destinado al efec-
to, una cantidad en metálico igual al diez
por ciento, por lo menos, del tipo de ta-
sación, sin cuyo requisito no podrán to-
mar parte en la subasta; advirtiéndose
además que no han sido presentados los
títulos de propiedad de la finca, ni se ha
suplido su falta; que 1a misma no consta
inscrita en el Registro de la Propiedad ni
aparece que esté afecta a carga alguna;
que por la insuficiencia o falta de títulos
no se admitirá después reclamación al-
guna, y que los créditos anteriores y pre-
ferentes al del actor, si los hubiere, que-
darán subsistentes, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate, el cual podrá
hacerse a calidad de ceder a tercero.

No se admitirán posturas que no cu-
bran los dos tercios del precio de tasa-
ción de la finca, que según tasación pe-
ricial es de sesenta mil pesetas.

Don Manuel Sáenz Adán, Juez de prime-
ra instancia número treinta y uno de
los de Madrid.

Una haza en el paraje de "Piedras Blan-
cas", término municipal de Ledaña, des-
tinada a cereales y regadío, de caber cua-
tro almudes, o una hectárea, treinta áreas
aproximadamente; que linda: Norte, ca-
mino del Herrumblar; Saliente, don San-
tiago Sandoval; Sur, herederos de Ulpia-
no Orozco, y Oeste, don José Plaza Can-
tero.

Hago público: Que en este Juzgado de
mi cargo se tramitan autos de juicio eje-
cutivo procedentes del suprimido Juzgado
de Getafe, con el número trescientos
ochenta y tres de mil novecientos sesenta
y seis, a instancia de la "Sociedad Anóni-
ma de Abonos Medem", representada por
el Procurador don Manuel Rosende Pé-
rez, contra don Pedro Espinosa Gómez,
mayor de edad, agricultor y vecino de Le-
daña (Cuenca), declarado en rebeldía por
su incomparecencia, cuyos autos se en-
cuentran en ejecución de sentencia, ha-
biéndose acordado por providencia de es-
ta fecha sacar a subasta pública, por pri-
mera vez y término de veinte días la si-
guiente finca rústica, embargada como de
la propiedad del ejecutado:

JUZGADO NUMERO 31

número treinta y uno de los de Madrid
Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo penden los autos de juicio ejw
cutivo número diecisiete de mil novecien.
tos sesenta y siete, incoados por el supri
mido Juzgado de igual clase de Getafe,
instancia de "S. A. de Abonos Medem'
representada por el Procurador don Ma
nuel Rosende Pérez, contra don Jenar<
Gutiérrez Gómez, vecino de Valladote
calle Imperial, número veintiocho, sobrt
reclamación de ciento diecisiete mil set
cientas noventa y cinco pesetas con no
venta céntimos de principal, seiscienta
cincuenta y ocho pesetas de gastos d(

protesto y treinta mil pesetas para cosí
tas, en los cuales se ha acordado, por pro-
videncia de esta fecha, sacar a pública su*

basta, por primera vez y término de vein-

te días, los bienes embargados a dicho
demandado, siguientes: >

1.—Una viña al pago de "Nicas' «
"Nico", del término municipal de Tudela
del Duero, de una aranzada, o veintitrés
áreas y veintinueve centiáreas y doce dea-
metros cuadrados. Linda: al Norte, coil
Lorenzo García o senda del pago; Este
Francisco Paisa; Sur, de Julia Aguado

Inscrita al tomo novedentos veintinueve
folio treinta y siete, finca seis mil seis-

cientos sesenta y tres, segunda.
2.—Otra tierra en el mismo termine

municipal, al pago de "Esparragal , «
veintinueve áreas y ochenta y una cent*

áreas. Linda: al Oeste, herederos de Brau

lio Herrero y Emilio Villarejo; Sur, sen
da de Aragoneses; Oeste, viña de Mana
no Hernández de Velasco, y Norte, herí

deros de María Martín. Inscrita al tora

ochocientos veinte, folio diecisiete, tin<

mil novecientos ochenta y dos, décima.
3.—Otra tierra, al pago de Hueri.

toledo", de cincuenta y ocho áreas, vej

tidós centiáreas y ochenta decimetn
cuadrados. Linda: al Sur, con pinar u«

Municipio; Este, camino de la cana
Oeste, de Tomás Martín, y Norte,

Eduardo Tejeiro. Tomo novecientos veu
tinueve, folio cuarenta y nueve, finca s

mil seiscientos sesenta y nueve, segu

4.—Un remolque, de cuatro ruedas ¡a

goma, para tractor, matrícula BU-»¿ \u25a0

5.—Otro remolque, también con cuaui

ruedas de goma, para tractor, con ia

ma matrícula. ... VJ
Dichas fincas y vehículos han sia°_ 3

tarados en la siguiente forma: la pr™ "|
en diez mil pesetas; la segunda, yei
nueve mil ochocientas diez Pese.Jr; t3
tercera, en ochenta y un mil 3™°'
diecinueve pesetas con veinte^ cení

el remolque señalado con el numero
tro, en veinticuatro mil pesetas, y

numero cinco, en veinte mil peseta .
Dicha subasta tendrá lugar eri w .

de audiencia de este Juzgado el aia

Don Manuel Sáenz Adán, Magistrado'
Juez de primera instancia del Juzgadc

EDICTO

SÁBADO 28 DE OCTUBRE

Condiciones JUZGADO NUMERO 31

Tercera

Segunda

JUZGADO NUMERO 21

(A.—48.508) í

(A.—48.511)

JUZGADO NUMERO 31

(A.—48.506)

Segunda

Para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente los licitadores el
diez por ciento efectivo del tipo de ven-
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Los autos y la certificación del Regis-

tro de la Propiedad correspondiente a que
se refiere 1a regla cuarta del artículo cien-
to treinta y uno de la ley Hipotecaria es-
tán de manifiesto en la Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Primera

Dado en Madrid, a trece de octubre de
mil novecientos sesenta y siete.—El Se-
cretario (Firmado).

—
El Magistrado-Juez

de primera instancia, José María Gómez
de la Barcena y López.

Que la máquina que se subasta se en-
cuentra depositada judicialmente en po-
der de don Adrián Inchaurza Zabala, Jefe
de la fábrica "Olarra, S. A.", en Larron-
do (Lujúa), Vizcaya, donde podrá ser exa-
minada por los que deseen tomar parte
en el remate.

6

(A.—48.505)



EDICTO

(A.—48.515)

(G. C—6.502)

Por la presente requisitoria cito, llamo
y emplazo a Rosa Navarro Bañón, de
treinta yun años de edad, natural de Al-
mansa (Albacete), hija de Andrés y de
Elena, con domicilio en Poblado Agrícola
de Orcasitas, Bloque 5, núm. 292, a fin de
que dentro del término de diez días, con-
tados desde el siguiente de la publicación
de la presente, comparezca ante este Juz-gado, sito en la calle del General Casta-
ños, núm. 1, con objeto de ser oída en
la causa antes dicha en el sumario nú-
mero 502 de 1967.

Don Manuel García Miguel, Magistrado,
Juez de instrucción núm. 29 de Madrid.

JUZGADO NUMERO 29

La subasta tendrá lugar en la Sala de
audiencia de este Juzgado el dieciséis de
noviembre y hora de tes doce de su ma-

Quinta
Los licitadores deberán conformarse

con la titularidad que conste en autos, y
que podrán ser examinados en 1a Secre-
taría de este Juzgado.(B.—2.823)

Cuarta

(A.—48.512)

JUZGADO NUMERO 30

edicto
Los licitadores deberán conformarse

con la titularidad que consta en autos,

que podrán examinarlos en la propia Se-
cretaría de este Juzgado.

Quinta

(B.—2.822)

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 12

edicto

JUZGADO NUMERO 25

(A.—48.510)

CITACIONES

Segunda

Para tomar parte en la subasta habrán
los licitadores de depositar en lá mesa del
Juzgado el diez por ciento del tipo de ta-
sación, sin cuyo requisito no podrán ser
admitidos.

Tercera

La subasta podrá hacerse en calidad de
ceder a tercero.

ico apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res
amabilidades legales, de no presentar

¡e los procesados que a continuación se
apresan, en el plazo que se les fija, «
contar desde el día de ia publicación
iel anuncio en este periódico oficial y
aite el Juez o Tribunal que se señala,
¡e les cita, llama y emplaza, encargan
dose a todas las Autoridades y Agenta
ie la Policía judicial procedan a la bus
a, captura y conducción de aquéllos.
poniéndolos a disposición de dicho Jue¿
o Tribunal, con arreglo a los artículo!
correspondientes de la ley de Enjuicia
miento Criminal y de Enjuiciamientc
Mihtar de Marina.

Dado en Madrid, a siete de octubre de
mil novecientos sesenta y siete.-—El Se-
cretario (Firmado).

Una máquina de hacer café a hidro-
compresión, marca "Faema", de dos por-
tas, sin que pueda verse el número, valo-
rada en doce mil pesetas.

—
Un molino

eléctrico, para café, marca "Faema", va-
lorado en tres mil quinientas pesetas.

—
Un aparato de televisión, marca "Marco-
ni", de diecinueve pulgadas, funcionando,
valorado en seis mil quinientas pesetas.
Haciendo un total de veintidós mil pe-
setas.

Bienes que se subastan

Los bienes objeto de la subasta se ha-
llan depositados en 1a persona del pro-
pio demandado don Daniel Manrique San-
tamaría, con domicilio en Peña Prieta,
treinta y siete.

HUELVA
Don Rafael Caballero Bonald, Magistrado-

Juez de instrucción de esta ciudad y su
partido.

(G. C—6.503)

Por la presente se llama a Enrique
Márquez Garrido, de dieciocho años, de
estado soltero, de profesión marinero, hijo
de Victoriano y de Soledad, natural de
Huelva y vecino de la misma, y con do-
micilio en la barriada M. Alonso Pinzón,
calle D, núm. 4, cuarto, y accidentalmente
en Arganda, "Pensión Bda. de Poveda",
cuyo actual paradero se desconoce, pro-
cesado en causa núm. 231 de 1967, por
hurto de uso y conducción ilegal,para que
dentro del término de diez días compa-
rezca ante este Juzgado para ser reduddo
a prisión, acordada por auto fecha 2 ac-
tual, dictado por la ilustrísima Audiencia
Provincial de Huelva.

JUZGADO NUMERO 3
Por la presente se cancelan y dejan sin

efecto las publicadas en el "Boletín Oficial
del Estado", correspondiente al día 17 de
noviembre de 1966, y las remitidas con
fecha 12 del mismo mes y año, para su
publicación en el Boletín Oficial de esta
povincia, por medio de las que se Ba-
mba a José Rodríguez Sánchez, natural
«Villanueva de los Castillejos (Huelva),
¡tío de José y de Antonia, nacido el día
21 de abril de 1934, como procesado en
«sumario núm. 478 de 1966, del Juzgado*

instrucción núm. 3 de Madrid, en vir-
tud de haber sido acordada su libertad
provisional.

(B.—2.815}

uí^te Prieto (Domingo), natural de•*M, hijo de José y de Antonia, de
jwjocho años de edad, soltero, camare-

en la calle de Antonio

XLT- \x piso primero'letra c'
Z. ,,í!n el sumario instruido bajo el
¿T 0 170 de 1966, por el delito de hur-
*comparecerá dentro del término de

íáinerífV^ 6 eI Tuz§ado de instrucción
íeduriH Madrid, con el fin de ser
m. „

° a Prisión, que le ha sido decre-
PW auto fecha 31 de enero último.

(B.—2.887)

(A.—48.513)

Y para que conste y su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia expido e]

presente edicto, con el visto bueno del
señor Juez municipal, en Madrid, a dieci-
ocho de octubre de mil novecientos se-
senta y siete. —El Secretario (Firmado).—
Visto bueno: El Juez municipal (Fir-
mado)

Haciéndose constar que el vehículo ob-
jeto de esta subasta se halla depositado
en poder de don Antonio Rubio de te
Osada, con domicilio en 1a calle de José
López, número nueve, Peña Grande.

Que para tomar parte en dicha subasta
habrán de consignar previamente en la
mesa de este Juzgado o en la Caja Gene-
ral de Depósitos el diez por ciento del
precio de tasación; y

Que no se admitirán posturas que no
cubran tes dos terceras partes del avalúo.

Para cuya subasta se ha señalado el día
ocho de noviembre próximo y hora de las
doce de su mañana en la audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Doctor
Juan Bravo, número dos, Fuencarral.

Previniéndose a los licitadores:

Un camión, marca "Barreiros", modelo
"Saeta 45", matrícula de Madrid número
414.899. Valorado en ciento setenta y
cinco mil pesetas (175.000 pesetas).

Por el presente, y en virtud de pro-
veído dictado por el señor Juez munici-
pal número treinta don Juan Eloy Zuazu
Murga, en el proceso de cognición segui-

do en este Juzgado con el número ciento
tres de milnovecientos sesenta y seis, ins-
tado por don Antonio Criado del Vado,
en nombre de don Felipe Fernández Sán-
chez, contra don Antonio Rubio de 1a
Osada, sobre reclamación de cantidad, se
ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por primera vez y por término
de ocho días, los bienes que se expresan
a continuación:

Dado en Madrid, a siete de octubre de

mil novecientos sesenta y siete.
— El Se

cretario (Firmado)

s Bienes que se subastan

Un frigorífico industrial, con motor
acoplado y compresor, valorado en die-
ciocho mil pesetas. —Derechos de traspa-
so inherentes al local de negocio sito en
la calle de Almonacid, número veinticin-
co, dedicado a bodega, denominado
"Manrique". Tiene forma rectangular, con
dos puertas a la calle, estando dividido el
local en cuatro habitaciones, tes dos de-
lanteras dedicadas al despacho al público
y las dos posteriores dedicadas a alma-
cén, estando los servicios al fondo, a la
izquierda. Los locales delanteros se comu-
nican con los de atrás por sendas puer-
tas, estando estos últimos comunicados
entre sí.—Las medidas, aproximadas, to-

tales, son de siete cincuenta metros de

fachada por seis dncuenta metros de fon-
do, lo que da una superficie total, apro-
ximada, de unos cuarenta y cinco metros

cuadrados.—La renta que se satisface es

de unas tres mil pesetas mensuales, y el

contrato es de fecha de noviembre o di-

ciembre de milnovecientos sesenta y seis.

Teniendo en cuenta el lugar donde se en-

cuentra situado el local y los derechos de
traspaso inherentes a otros de parecidas
circunstancias en 1a misma zona, se ha-

llan valorados los del local mencionado en

cuarenta y cinco mil pesetas. —Ascendien-
do a un total de sesenta y tres mil pe-
setas.

Bajo los apercibimientos proceden;-.'
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ees o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de 14
publicación del anuncio en este perió-

EDICTO

En los autos de proceso de cognirión
que se siguen en este Juzgado con el nú-

mero cuatrocientos siete de mil novecien-

tos sesenta y cinco, a instanda de "Des-

tilerías Danubio, S. A.",representado por

el Procurador don Fernando Aguilar Ga-
liana, contra don Manuel Pérez Sánchez,

sobre reclamación de cantidad, se ha

acordado sacar a pública subasta, por pri-

mera vez y término de ocho días, los bie-

nes que después se expresarán y bajo las

condiciones que también se indican:
(B.—2.890)

Por Ia
IUZGAD° NUMERO 14

íS» ¡a a
Pnte„Sente se cancela y deja sin*

4e 1966
10r recluisitoria de 7 de ju-

na LaurVÍr r que se Uamaba a Be-
i

°en el ,, subdito marroquí, proce-
¿\u25a0«tnicciAn 1*"0 se §uido en el Juzgado
S»«* USA Um- 14> P°r falsedad de

u^e d J^Um- 226 de 1966, por en-
lsmo « la prisión de San

{B.—2.889)

JUZGADO NUMERO 13
1 (Avelino)> de treinta y dos

'Stáa dli natural de Las Nieves, pro-
de Benit, ntevedra, hijo de Avelino y
Madrid estado casado, vecino de
Marión r.icilio en la C°lonia de

DQr í ,.de Manises, núm. 1, pro-
"camu i- llt0 contra la salud pública
*atro deiT" 4.31 de 1965> comparecerá
íaS¡do ni tennmo de diez días ante el

r-lt '«tracción núm. 13 de esta
*k,dec," °b)eto de ser reducido a pri-

«ecretada en dicha causa.

Un televisor "ínter", línea Slim, de 19
pulgadas.

Un gabiente (armario ropero, dos me-
sitas de noche y comodín de nogal, isa-
belino).

Un tocadiscos "Reader's Digest', Sté-
reo, modelo 1.001.

Un tresillo, compuesto de diván y dos
butacas con patas de hierro, forrado de

color naranja

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada por el señor don Jaime
Arias García, Juez municipal del número
doce de los de esta capital, en los autos

de proceso de cognición número ciento
ocho de mil novecientos sesenta y seis, a
instancia del Procurador de los Tribuna-
les don Leopoldo Puig Pérez de Inestrosa,

en nombre y representación de "Gallina
Blanca Arbor Acres, S. A.", contra doña
Consuelo Mayorgas Jiménez, sobre recla-
mación de cantidad, se ha acordado sa-
car a la venta en pública subasta, por

tercera vez y término de ocho días, sin
sujeción a tipo, los bienes siguientes:

Y para que así conste, y para su pu-

blicación en el Boletín Oficial de te
provfnda, expido el presente edicto, con

Para te celebración de dicha subasta se

señala el día dieciséis de noviembre pró-

ximo, a las doce horas de su mañana, en

la Sala audiencia de este Juzgado, sito en

la plaza de Chamberí, número cuatro, piso
bajo; y se previene a los licitadores que

para tomar parte en la misma deberán
consignar previamente sobre la mesa del

Juzgado o en la Caja General de Depó-

sitos el diez por ciento de 1a cantidad de

quince mil pesetas, que es la que sirvió

de tipo de licitarión en la segunda su-

Epor último, se hace constar que los bie-

nes embargados se hallan depositados en

noder de te demandada, domiciliada en la

calle de Jerónimo Sáiz de la Maza, nu-

mero cuatro (granja), Santander.

Una cocina, marca "Edesa", con cuatro

fuegos, mixta a gas butano y electricidad.

SÁBADO 28 DE OCTUBRE

Primera

(A.—48.504)

JUZGADO NUMERO 25

Cuarta

Primera

REQUISITORIAS ñaña

el visto bueno del señor Juez, en Madrid,
a nueve de octubre de mil novecientos
sesenta y siete.—El Secretario (Firmado).
Visto bueno: El Juez municipal (Fir-
mado).

La subasta tendrá lugar en la Sala de
audiencia de este Juzgado el dieciséis de
noviembre y hora de las doce de su ma-
ñana.

(B.—2.836)

Moreno de Diego (Ángel), de veinteanos de edad, estado soltero, cuyas demás
circunstancias se ignoran, con domicilioen barrio de Moratalaz, polígono H, nú-mero 609, procesado por hurto, compare-
cerá dentro del término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 15 de es-
ta capital, con objeto de ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa.

JUZGADO NUMERO 15

Segunda

Para tomar parte en la subasta habrán
los licitadores de depositar en la mesa del
Juzgado el diez por ciento del tipo de
tasación, sin cuyo requisito no podrán ser
admitidos.

Tercera

La subasta podrá hacerse en calidad de
ceder a tercero.

¿dos- . . ,
Dado en Madrid, a veintitrés de octu-

h» de mil novecientos sesenta y siete.—
g Secretario (Firmado).— El Juez de pri-

m¡ instancia (Firmado)

' T,hre próximo, a las once de su
<¡ídicie haciendo constar: Que los títu-
mañana, m™ certinCación de títulos
]«, *s°' nifiesto en este Juzgado, para**

Otan examinarla los que quieran
<"' p

,rte en la subasta; que el precio

toBar -fin es el de tasación referido;*Subasta puede hacerse por lotes,

vid de ceder a tercero; que no se

\u25a05 cfí'¿ posturas que no cubran las dos

partes del precio de tasación, y

!
i« cargas anteriores y preferentes, si

""t,,hiere a la del actor, quedarán sub-

tes sin destinarse a su extinción el
indel remate. Los licitadores que de-

C tomar parte en la subasta deberán

Üsnar previamente en la mesa del Juz-
!S el diez por ciento del precio de ta-
pa sin cuyo requisito no serán admi- Los bienes objeto de la subasta se ha-

llan depositados en la persona del pro-
pio demandado don Manuel Pérez Sán-
chez, con domicilio en la calle de Angela
González, número cinco, del Puente de
Vallecas.

7

En los autos de proceso de cognición
que se siguen en este Juzgado con el nú-
mero ciento noventa y cinco de mil no-
vecientos sesenta y seis, a instancia de
"Miguel del Palacio, S. A.", representado
por el Procurador don Fernando Aguilar
Galiana, contra don Daniel Manrique, so-
bre reclamación de cantidad, he acordado
sacar a pública subasta, por primera vez
y término de ocho días, los bienes que
después se expresarán, y bajo tes condi-
ciones que también se indican:



bas de que intenten valerse ante este?ta3gado, al objeto de asistir a la celebracióndel correspondiente juicio.
(G. C—6.469)

JUZGADO NUMERO 4
En méritos de lo acordado por el se-

ñor Juez municipal núm. 4 de Madrid, en
el juicio verbal de faltas núm. 342 de1967, por simple imprudencia, de la que
se derivaron lesiones, por medio de la
presente se cita a Juan Chiva Gallego pa-
ra que en concepto de denunciado, y asis-
tido de los medios de prueba de que
intente valerse, comparezca en la Sala au-
diencia de este Juzgado municipal núme-
ro 4 de Madrid, sito en te calle de Alber-
to Aguilera, núm. 20, el día 1.° de diciem-bre, a las nueve horas, par asistir a la ce-
lebración del correspondiente juicio de
faltas.

(G. C—6.526) (B.—2.830)

El señor don Mariano Sanchís y Jimé-nez de Rada, Juez municipal sustituto enfunciones del núm. 20 de los de esta ca-pital, en los autos de juicio verbal de fal-tas que en este Juzgado se siguen con elnumero 247 del presente año, por lesio-nes a Encarnación Sierra Morales, vecinade esta capital, sin domicilio conocido, haacordado se cite a la denunciante referi-da, que se encuentra en ignorado parade-ro, de comparecencia ante este Juzgado,
sito en calle de Hermanos Alvarez Quin-tero, 3, para el día 29 de noviembre, y
hora de las once y treinta, al objeto deque, como denunciante, asista a la cele-bración del correspondiente juicio provis-
ta de las pruebas de que intente valerse.

(B.—2.808)

En los autos de juicio verbal de faltas
que se siguen en este Juzgado bajo el nú-
mero 1.323 de 1966, por lesiones, en el
que figura denunciado Alarico Manzano
Pinero, que se encuentra en ignorado pa-
radero, por medio del presente edicto,
por el señor Juez municipal de este
Juzgado, se ha acordado citar al mismo
con el fin de que comparezca ante 1a Sala
de audiencia de este Juzgado, sito en la
calle de Bravo Murillo, 357, a la celebra-
ción del juicio de faltas indicado, el día
15 de noviembre, a las seis de la tarde,
al que deberá concurrir con los medios de
prueba que tenga.

(G. C—6.602)

JUZGADO NUMERO 26

(B.—2.895)

José Molina Pérez, cuyo paradero ac-
tual se desconoce, deberá comparecer an-
te la Secretaría del Juzgado municipal nú-
mero 26 de Madrid, sito en la calle de
Virgen del Sagrario, 23 (barrio de la Con-
cepción), dentro de los cinco días siguien-
tes al de publicación de la presente, al
objeto de hacer efectivas las responsabili-
dades que le fueron impuestas en juicio
de faltas núm. 330 de 1967, por daños.

(G. C—6.489) (B.—2.834)

NUMERO 111 DE MADRID
JUZGADO DE LA CAJA DE RECLUTA

Miguel A.Martín Barranco, hijo de Mi-guel y de Cudovina, de veintisiete años]
de edad y cuyas señas personales sontj
estatura, 1,695 metros; cuyas últimas se-]
ñas son: Apartado de Correos núm. 217jSalamanca; sujeto a expediente por haber]
faltado a concentración a la Caja de Re-j
cluta núm. 111 para su destino a Cuerpo,
comparecerá dentro del término de treirJ
ta días en dicha Caja de Recluta ante eH
Juez instructor don Eduardo Alvarez So-
moza, con destino en la citada Caja de
Recluta, bajo apercibimiento de ser decla-j
rado rebelde si no lo efectúa.

Madrid, a 10 de octubre de 1967.
—

El
Juez instructor, Eduardo Alvarez Somozaj

(G. C—6.381) (B.—2.762J
'

(G. C—6.527)

En méritos de lo acordado por el se-
ñor Juez municipal núm. 4 de Madrid, en
el juicio verbal de faltas núm. 394 de1967, por lesiones sufridas por CelestinoMenéndez Menéndez, por medio de la
presente se cita a Celestino MenéndezMenéndez para que el día 1.° de diciem-bre, a las nueve horas, comparezca en la
Sala audiencia de este Juzgado municipal
número 4 de Madrid, sito en la calle de
Alberto Aguilera, núm. 20, para asistir ala celebración del correspondiente juicio
de faltas en calidad de perjudicado.

(B.—2.831)

JUZGADO NUMERO 6
González (Martha Elizabeth), hija deEugenio y de Marta, cuyo actual parade-

ro se desconoce, comparecerá el día 18de noviembre, a las diez horas, ante elJuzgado municipal núm. 6, sito en la ca-lle de Hermanos Alvarez Quintero, 3, se-
gundo, a celebrar juicio de faltas 'por le-
siones por imprudencia, bajo el núm 413
de 1967, seguido contra 1a misma.

(B.—2.832)

JUZGADO NUMERO 24
En los autos de juicio de faltas que se

siguen en este Juzgado bajo el número 936de 1966, por malos tratos y daños, en elque figuran Edsel Rodríguez Navas y suesposa María Sáinz Fernández Ladredacuyo ultimo domicilio fué Siena, 11, cuar-to derecha, Canillas, que se encuentra enignorado paradero, por medio del pre-
sente edicto, por el señor Juez municipalde este Juzgado, se ha acordado citar almismo, a fin de que comparezca ante laSala audiencia de este Juzgado, sito en lacalle Bravo Murillo,número 357, a la ce-lebración del juicio de faltas indicado, eldía 8 de noviembre y'hora de las seis dela taide, al que deberá concurrir con losmedios de prueba que tenga.

(G. C-6.598) (B.-2.891)

López de Diego (María Antonia), hija
de Jacinto y de Lucila, domiciliada últi-
mamente en la calle General Mola, núme-
ro 90, segundo C, comparecerá el día 18de noviembre, a tes diez horas, ante elJuzgado municipal núm. 6, sito en la ca-lle de Hermanos Alvarez Quintero, 3, se-
gundo, a celebrar juicio de faltas por hur-to, seguido contra Gloria Luque Márquezy otras, bajo el núm. 326 de 1967

(B.—2.833)

Francisco Cobo Carrasco, cuyo parade-
ro actual se desconoce, deberá compare-
cer ante la Sala de audiencia del Juzga-
do municipal número 26 de Madrid, sito
en la calle de Virgen del Sagrario, 23 (ba-
rrio de la Concepción), el día 4 de di-
ciembre próximo y hora de las nueve y
media, al objeto de celebrar el jui-
cio de faltas número 323 de 1967, por
lesiones y daños, seguido a virtud de de-
nuncia del mismo.

(G. C—6.611)

JUZGADO NUMERO 30

(B.—2.903)

(G. C—6.603)

En providencia dictada por don JuanEloy Zuazu Murga, Juez municipal pro-
pietario del Juzgado número 30 de esta
capital, en los autos de juicio de faltas,
bajo el número 654 y por hurto se siguen
en este Juzgado, ha acordado se cite al
denunciado José Antonio Andrades y
Marchante, cuyo domicilio actual se ig-
nora, para que el día 5 de diciembre pró-
ximo y sus dieciséis treinta horas, com-
parezca ante la Sala audiencia de este Juz-gado con tes pruebas de que intente valer-
se para la celebración del juicio de faltas
correspondiente.

(B.—2.896)

JUZGADO NUMERO 15
José Ambite Domínguez, mayor de edad,soltero, conductor, hijo de Eulogio y

tf0°°r< "atura! de Vejer de la Frontera
(t-adiz), domiciliado últimamente en Ma-drid, calle Costanilla de Urgel, núme-ro 1, hoy en ignorado paradero, se le citapara que el día 24 de noviembre y horade las doce y media, comparezca ante elJuzgado municipal número 15 de esta ca-
pital sito en el paseo del Prado, núme-ro 30, a celebrar el juicio de faltas nú-mero 267 de 1967.

En los autos de juicio de faltas que se
?%*% e?o*T* IuZgad0 baJ° el númcro¿/i de 1966, por lesiones, en el que fi-guran como denunciados Eugenio TelloRuiz, hijo de Eufemio y de María, naci-
dnJ-i Guadalu Pe (Cáceres), cuyo últimodomicilio fue en Iglesia, 10 (Huesca)- yJuan José Gómez de Frutos, hijo de Ale-jandro e Isidora, de veintiún años, natu-Smí-iCan

fta!ej0 (Segovia), y cuyo últimodomicilio fue en Mesón de Paredes, 64,Madrid, que se encuentra en ignorado pa^radero, por medio del presente edicto, por
el señor Juez municipal de este Juzgadose ha acordado citar a los mismos, a finde que comparezcan ante la Sala audien-
vlf m 6nte IuzSad°> en la calle Bra-vo Murillo numero 357, a 1a celebracióndel juicio de faltas indicado, el día 8 denoviembre y hora de las seis de la tarde,al que deberán concurrir con los mediosde prueba que tengan.

(G. C—6.599) (B.—2.892)

Madrid, a 14 de octubre de 1967.
—

El
Juez instructor, Tomás del Castillo Con-
treras,

(G. C—6.514)

JUZGADO DE LA CAJA DE RECLUTA
NUMERO 112 DE MADRID

Ángel Iglesias Muñoz, hijo de Eleute-
rio y de Josefa, natural de Monfarracinos,
provincia de Zamora, de veinticuatro
años de edad, y cuyas señas personales
se desconocen, así como su último domi-
cilio, sujeto a expediente por haber falta-
do a concentración a la Caja de Recluta
número 112 para su destino a Cuerpo, >

comparecerá dentro del término de trein-
ta días en el Juzgado de te Caja de Re-
cluta núm. 112, ante el Juez instructor;
don Tomás del Castillo Contreras, conj
destino en la citada Caja de Recluta, ba-j
jo apercibimiento de ser declarado rebel-j
de si no lo efectúa.

(G. C—6.452)

Luis Vázquez Pérez, hijo de José y
de Isabel, natural de Madrid, de vein-
tisiete años de edad y cuyas señas;
personales son: estatura, un metro 650
milímetros, domiciliado últimamente en
Luna, núm. 32, sujeto a expediente por
haber faltado a concentración a la Cajal
de Recluta núm. 111 para su destino al
Cuerpo, comparecerá dentro del terminal
de treinta días en dicha Caja de Recluta
ante el Juez instructor don Eduardo AlM
varez Somoza, con destino en la citadJ
Caja de Recluta, bajo apercibimiento del
ser declarado rebelde si no lo efectúa.

Madrid, a 5 de octubre de 1967.
—

EB
Juez instructor, Eduardo Alvarez Sol
moza.

(G. C—6.528)

En providencia dictada por el señor
don Juan Eloy Zuazo Murga, Juez muni-
cipal de este Juzgado núm. 30 de esta ca-
pital, en los autos de juicio de faltas bajo
el núm. 366 de 1967, por lesiones, que
se siguen en este Juzgado, ha acordadose cite al denunciante Jacinto PeinadoGarcía,'cuyo actual paradero se ignora
para que el día 5 de diciembre, y sus die-
ciseis y treinta horas, comparezcan antela Sala audiencia de este Juzgado con las
pruebas de que intente valerse, al objeto
de asistir a te celebración del correspon-
diente juicio de faltas.

(B.—2.835)

JUZGADO NUMERO 20

(B.—2.901)

El señor don Mariano Sanchís y Jimé-nez de Rada, Juez municipal sustituto enfunciones del núm. 20 de los de esta ca-
pital, en los autos de juicio verbal de fal-tas que en este Juzgado se siguen con elnumero 353 del presente año, contra Ig-
nacio García Marina de Miguel Fernán-dez Pena, por estafa, ha acordado citar aldenunciado referido, que se encuentra enignorado paradero, de comparecencia ante
este Juzgado, sito en calle de Hermanos
Alvarez Quintero, 3, para el día 29 denoviembre, y hora de tes once y treinta,
al objeto de que como tal asista a la ce-lebración del correspondiente juicio pro-
visto de las pruebas de que intente va-lerse.

En los autos de juicio de faltas que sesiguen en este Juzgado bajo el número 441de 1966, por lesiones, en el que figuracomo denunciante Jesús Gutiérrez Alon-
Ha ?Tol PTi an°S ' -DatUral de Escaloni-lte (Toledo), cuyo último domicilio fuéía en°rilS; &VÍCáIV/r°' que se encuen-
oresente8^ra, ° paradfro' P<* medio delpresente edicto, por el señor Juez muni-
a7mismo eSt

a
e1^°' "ha citar

te &te ai'J Íe que comparezca ante

a caite Rr, C^ de, eSte Iuz§ad0> sit° enla calle Bravo Murillo,número 357 a te
dS 8radte10n del juKicio de fa!tas 1
la tidíTiemb,rty hora de las «¡sde

a 'a al que deberá concurrir con losmedios de prueba que tenga
(G. C-6.600) (B.-2.893)

(B.—2.806)

Inocencio García Morón, hijo de Ino-
cencio y de Manuela, natural de Madrid,
de treinta años de edad y cuyas señas
personales y último- domicilio se desco-
nocen, sujeto a expediente por haber fal-
tado a concentración a la Caja de Reclu-
ta núm. 112 para su destino a Cuerpo,

comparecerá dentro del término de trein-
ta días en el Juzgado de la Caja de Re-
cluta núm. 112, ante el Juez instructor
don Tomás del Castillo Contreras, con
destino en la citada Caja de Recluta, bajo

apercibimiento de ser declarado rebelde si

no lo efectúa

treras

(G. C—6.515)

Madrid, a 14 de octubre de 1967.
—

E
Juez instructor, Tomás del Castillo Con-

En providencia dictada por don JuanEloy Zuazu Murga, Juez municipal delJuzgado núm. 30 de los de Madrid, en
los autos de juicio verbal de faltas bajo
el num. 532 de 1967, por lesiones y da-nos, que se sigue en este Juzgado, haacordado se cite al denunciante Ignacio
Asenjo Herradas, cuyo domicilio actual se
ignora, y al lesionado Agustín de Diego
García, que también está en ignorado pa-radero, para que el día 5 de diciembrey sus dieciséis y treinta horas, comparez-
can con las pruebas de que intenten va-lerse ante este Juzgado, al objeto de asis-
tir a te celebración del correspondiente
JUICIO.

(G. C—6.470)

El señor don Mariano Sanchís y Jimé-nez de Rada, Juez municipal sustituto enfunciones del núm. 20 de los de esta ca-pital, en el juicio de faltas oue en esteJuzgado se siguen con el núm 397 del
presente año, contra Anselmo RomeroRobledo, vecino de esta capital, sin domi-cilio conocido, por daños, ha acordado se

En los autos de juicio de faltas que sesiguen en este Juzgado bajo el número 501de 1966, por lesiones, en el que figuracomo denunciante Jesús Fernández Su"rez, nacido el 25 de julio de 1917 en Luarca (Oviedo) hijo de Jesús y María TelCarmen so tero, mozo de almacén, cuyoultimo domicilio fué Antonio López 201que se encuentra en ignorado paradero'
por medio del presente edicto, por el se-'ñor Juez municipal de este Juzgado, se haacordado citar al mismo, a fin de que

En providencia dictada por el señorJuez municipal de este Juzgado núm. 30 DOCTOR GÁSTELO 62
-

TELEK 273 38 3c-

SÁBADO 28 DE OCTUBRE

(B.—2.807)

(B.—2.813)

JUZGADOS MILITARES
REQUISITORIAS

(B.—2.789)

(B—2.828)

(B.—2.829)

(B.—2.814)

IMPRENTA PROVINCIAL

dico ojicial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

cite al denunciado referido, que se en-
cuentra en ignorado paradero, de compa-

recencia ante este Juzgado, sito en callede Hermanos Alvarez Quintero, 3, para eldía 29 de noviembre, y hora de las oncey treinta, al objeto de que como tal asis-ta a la celebración del corespondiente jui-
cio provisto de las pruebas de que intentevalerse.

8

comparezca ante la Sala audiencia de este de los de Madrid, don Juan EloJuzgado, sito en la calle Bravo Murillo, \ Murga, en los autos de juicio ve hnúmero 357, a la celebración del juicio jj faltas bajo el núm. 601 de 1967de faltas indicado, el día 8 de noviembre } siones, del que resulta como de' POT-
próximo y hora de las seis de la tarde, al jj te Claudio Luenga Alvarez y 00™"™°^que deberá concurrir con los medios de | dicada María del Carmen Fernánd° Pr )U*

prueba que tenga. ¡treras, cuyo actual paradero se ioZ ,"\u25a0
(G. C-6.601) (B.-2.894) j acordado se cite atas miLos Tara"' 3¡ el día 5 de diciembre, y sus dSif2

treinta horas, comparezcan con 1-


